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Introducción 

Desde 2015, la Balanza Comercial petrolera de México ha experimentado un déficit cuya 

brecha se incrementa cada año más. Tanto la producción de crudo como de petrolíferos han 

experimentado decrementos progresivos desde casi principios de la década pasada, que no 

han sido tratados con una visión estratégica de largo plazo.   

Las refinerías nacionales cada año operan a menores niveles, a tal punto que en promedio se 

encontraban en un 40 por ciento de su capacidad en 2018, entre la falta de insumos y un 

mantenimiento inadecuado. La industria de refinación se caracteriza por márgenes pequeños 

y volátiles, los cuales suelen ser contrarrestados por las ganancias en la producción de crudo. 

La Reforma Energética de 2013 buscaba mejorar los niveles de producción de crudo a largo 

plazo mediante la reestructuración de PEMEX y la apertura del sector a la inversión privada 

sin renunciar a la propiedad de los recursos por parte del Estado. No obstante, el Proyecto de 

Nación 2018 – 2024 de la administración Federal actual, en su llamado Programa del 

Petróleo, propone el denominado “rescate del sector energético”. Bajo éste claro viraje de 

política energética, con un discurso que antepone la soberanía energética1 sobre la seguridad 

energética2, ya se han implementado acciones importantes en el sector petrolero nacional. 

Aunado a esto, la llegada de la pandemia del SARS-CoV-2 ha ocasionado una aceleración 

de los cambios estructurales a nivel internacional de la industria de los hidrocarburos. 

Así pues, aumenta la relevancia de los análisis prospectivos para la industria de los 

hidrocarburos, cuyos cambios estructurales esperados por el cambio climático, incluso antes 

de la pandemia, se han acelerado e intensificado, poniendo así en riesgo a la empresa pública 

más grande del país. El objetivo de la presente tesis es encontrar posibles estrategias que 

incidan en los eslabones de la cadena de valor más relevantes para la empresa productiva del 

Estado, de tal forma que dichas acciones, de forma individual o conjunta, permitan encontrar 

puntos posibles de cambio y redireccionamiento en la política petrolera con miras a 2050, así 

como generar diversos escenarios que consideren la probabilidad de la implementación de 

cada estrategia. 

  

                                                           
1 “Pleno dominio, control y acceso preferente del Estado nacional a las fuentes de recursos energéticos y 
recursos naturales existentes en su propio territorio” (Rodríguez, 2011). 
2 “La manera de asegurar el abastecimiento oportuno y a precios razonables de la oferta energética del país” 
(Morales, 2019). 



5 
 

Hipótesis  

Es posible un escenario futuro donde exista una mejora en la situación comercial y financiera 

de PEMEX hacia 2050 bajo una serie de políticas de diversificación de portafolio, inversión 

privada, reestructura de su fuerza laboral y rol en la industria tomando como eje central la 

refinación. 

¿Bajo qué condiciones existe dicho escenario? 

¿Qué implicaciones tendría? 

¿Es deseable? 

¿Cuáles serían las variables clave y posibles movimientos para lograr esto? 

 

Deficiencia del conocimiento y justificación  

Previo a la reforma energética de 2013, PEMEX tenía el mandato implícito de satisfacer el 

mercado sin importar el costo. A partir de la reforma, PEMEX se constituyó como una 

Empresa Productiva del Estado (EPE), cuyo objetivo es generar valor económico y 

rentabilidad para el Estado Mexicano. Para añadir un orden de complejidad en la 

transformación de la EPE, tuvo lugar un viraje de política energética desde 2018 con la 

presidencia de Andrés Manuel López Obrador, cuya retórica favorece la autosuficiencia en 

lugar de la seguridad energética sin considerar la de por si compleja situación financiera de 

la EPE. Además, la estrategia del presidente López Obrador se enfoca en líneas de negocio 

que no son rentables para la paraestatal. Por si fuera poco, el efecto de la pandemia del 

COVID-19, además de tener efectos severos en la contracción de la demanda, ha acelerado 

algunos cambios estructurales en la demanda que se vaticinaban para los años futuros. 

Gracias a la reforma energética, el interés profesional y académico en el sector 

nacional se incrementó de forma notable, particularmente en la industria de hidrocarburos. 

En materia de proyecciones de oferta y demanda hay estudios muy profundos como los 

realizados por la International Energy Agency (2018a, 2018b, 2018c, 2019) y British 

Petroleum (2019); mientras que a nivel nacional destacan los de SENER (2013, 2018), 

AMEXHI (2018) y CNH (2018). En materia de evaluación de la reforma energética de 2013 

y sus logros, los estudios han sido limitados porque sus efectos más relevantes serán a 

mediano plazo, encontrando aquí estudios como los realizados por González (2014), 
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Aguilera et. al. (2016), Del Río et. al. (2016), entre otros, los cuales señalan la limitación de 

sus resultados. 

Ya con el cambio de gobierno ocurrido en 2018, los estudios se concentraron en la 

disrupción de las políticas que prometían una mejora en el sector y, particularmente, las 

implicaciones de la nueva directriz tomada, con altas posibilidades de ser nociva no sólo para 

la industria sino para el país. Aquí podemos encontrar estudios diversos, desde distintos 

matices, eslabones de la cadena de valor, de corto plazo o largo plazo (prospectiva): 

financieros (IMCO, 2019a; Fitch Ratings, 2020), logísticos (Strategy&,2019) o de transición 

y seguridad energética (González, 2018; Morales, 2019; Fuentes, 2020), por mencionar 

algunos. 

Con respecto al estudio probabilístico prospectivo para la generación de escenarios 

que se plantea utilizar y detalla más adelante, ha sido limitado su uso para el sector. Para la 

industria gasera encontramos un estudio integral (Bortoni, 2004) y una evaluación del 

gasoducto Salina Cruz - Tapachula (Santana, 2020). Para petróleo, encontramos una 

evaluación enfocada al ingreso tributario de PEMEX (Vázquez, 2012) y un estudio del clúster 

energético de Nuevo León enfocado a los efectos de la transición energética sobre los 

hidrocarburos (Andrade, 2020). 

Con la llegada de la pandemia del COVID-19 experimentada durante 2020 a lo largo 

de todo el mundo, la aceleración de los cambios estructurales de la industria trajo consigo 

una nueva ola de estudios de índole internacional sobre el impacto de las condiciones de 

confinamiento (EIA, 2020a; IEA, 2020c; Graham et. al., 2020). Así pues, en la revisión 

literaria, no aparece un estudio que evalúe a futuro las implicaciones en los distintos 

segmentos de la cadena de valor de la EPE; a partir del estudio probabilístico de la visión de 

un grupo de analistas y expertos en el sector.  

 

Objetivo general 

Lo que busca la presente tesis es encontrar posibles estrategias generales en los eslabones de 

la cadena de valor de la EPE, de tal forma que dichas acciones, de forma individual o 

conjunta, permitan encontrar puntos posibles de cambio y redireccionamiento en la política 

petrolera con miras a 2050, con base en el análisis de diversos escenarios que consideren la 

probabilidad de la implementación de cada estrategia. 
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Objetivos específicos  

1. Comprender el contexto nacional presente y de corto plazo de la política petrolera actual. 

2. Analizar el impacto de las tendencias internacionales y sus repercusiones para el mercado 

nacional.  

3. Evaluar eslabones clave específicos de la cadena de valor de los hidrocarburos y sus 

repercusiones en refinación 

4. Generar escenarios plausibles futuros considerando el impacto de las variables relevantes. 

5. Realizar recomendaciones sobre políticas encomendadas a aquellos escenarios más 

favorables para PEMEX en el tema de refinación de gasolinas. 

 

Estructura del texto 

La presente tesis aborda en forma de capítulos los temas abajo indicados. Los primeros dos 

capítulos buscan ofrecer un panorama, en su mayoría descriptivo, de las variables 

consideradas como más relevantes para la hipótesis del documento. El tercer capítulo, se trata 

de un análisis de las implicaciones probables que acarrean los dos anteriores capítulos y que 

servirá como bosquejo para la elaboración de los escenarios futuros.  

Posteriormente, en el capítulo 4, se hace el análisis prospectivo en forma, mediante la 

implementación de la combinación de herramientas prospectivas y cuyo resultado final es la 

generación y probabilización de escenarios a 2050 sobre la industria petrolera y PEMEX. 

Finalmente, en las conclusiones se define cuál es el escenario más probable y el escenario 

más deseable, y se discuten las ventajas o desventajas de los mismos. Todas las narrativas de 

los escenarios realizados se encontrarán en forma de Anexos en el presente documento.  
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Contexto actual del petróleo y la refinación en México 

 

Antecedentes 

Desde 2015, la Balanza Comercial petrolera de México ha experimentado un déficit cuya 

brecha cada año no hace nada más que incrementarse, pasando de un déficit del -7.1 por 

ciento a -16.3 por ciento en 2018 (Amador & García, 2018). Alrededor del 64 por ciento de 

ese decremento es producto específicamente de la importación de los derivados del petróleo, 

donde destacan la gasolina, el diésel y la turbosina (Banco de México, NDa).  

La producción de derivados del petróleo ha experimentado una caída entre 2009 y 

2018, pasando de poco más de 1,200 miles de barriles diarios a solo 626 mdbd para 2018, lo 

que representó un desplome de casi el 50 por ciento en tan solo nueve años (IMCO, 2019a). 

Las seis refinerías mexicanas, que conforman el llamado Sistema Nacional de Refinación 

[SNR], cada año operan a menores niveles de la capacidad instalada, a tal punto que en 

promedio se encuentran en un 40 por ciento de su capacidad (Amador & García, 2018). No 

obstante, desde 2003 se observa un techo en la producción de refinados, donde se acentúa el 

desplome de la misma a partir de 2009, derivado principalmente por la falta de inversión en 

dicho subsector (IMCO, 2019a).  

Esta falta de inversión data desde finales de los años noventa, que se le agregan 

problemas característicos tanto de la refinación como de la complejidad financiera propia de 

Petróleos Mexicanos (Romo, 2016a). En cuanto a refinación, la producción presenta un fuerte 

declive y, como un elemento subyacente agravante, se tiene que considerar que la producción 

nacional de crudo, insumo esencial del proceso de refinación, también ha experimentado un 

decremento desde 2004, pasando de 3,333 miles de barriles diarios en 2004 a 1,833 mbd en 

2018 (IMCO, 2019a). 

Además de la disminución de la producción petrolera, es importante recalcar que el 

tipo de crudo a procesar no ayuda en la consecución de márgenes atractivos para la industria, 

ya que en su mayoría se trata de crudo pesado y extrapesado, mientras que el SNR fue 

diseñado para procesar crudo ligero (González, 2018). “Los tipos de petróleo crudo 

suministrados (…) no cumplen con las consideraciones técnicas requeridas por la 

configuración de las refinerías, (…) lo que deriva en dificultades para alimentarlas con la 

mezcla adecuada” (Romo, 2016a). 
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Sin embargo, a diferencia de la refinación, la producción nacional de crudo ha sido 

fundamental como fuente de ingresos para los gobiernos federales, en virtud de que dicho 

segmento de la cadena de valor, es el que tiene mejores retornos de inversión ubicados 

alrededor del 150 por ciento (IMCO, 2019a). Considerando esta renta económica, la política 

por excelencia por décadas de los gobiernos federales se ha enfocado en la extracción para 

la obtención de recursos tributarios. De ahí que la política hacendaria implementada por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público [SHCP] establezca un régimen tributario de hasta 

70 por ciento de los ingresos de PEMEX (González, 2014). Esto lo hace un “régimen 

impositivo (…) económicamente irracional, financieramente insostenible y que no tiene 

comparación internacional” (González, 2014).  

Esta política derivó en dos trampas de largo plazo para el Estado mexicano en general, 

y para PEMEX en lo particular. La primera fue la alta dependencia al campo Cantarell, uno 

de los tres megayacimientos productivos más grandes del mundo, lo cual se tradujo en una 

falta de diversificación oportuna en términos de exploración y desarrollo de campos 

petroleros alternos (SENER, 2013). Y, la segunda, una vez iniciado el declive de Cantarell 

en 2004, a pesar de que 90 por ciento del presupuesto de PEMEX estaba destinado a 

Exploración y Producción [PEP], los índices de éxito en la exploración fueron muy bajos 

(SENER, 2013).  

 

La Reforma Energética de 2013    

Entre los esfuerzos más recientes para mitigar este declive en la producción, la Reforma 

Energética de 2013 de la administración 2012 – 2018  se planteó de forma explícita para 

facilitar condiciones con el propósito de revitalizar los niveles de producción mediante la 

apertura del sector a la inversión privada, sin renunciar a la propiedad de los recursos como 

bienes de la Nación.  

El desarrollo de la Reforma era, en mismas palabras del Gobierno Federal, la 

estrategia para abordar los desafíos a los que se enfrentaba PEMEX; reconociendo que “el 

petróleo del futuro provendrá de los llamados recursos no convencionales” (SENER, 2015). 

“Aunque México cuenta con un considerable potencial de estos recursos, se carece de la 

capacidad técnica, financiera y de ejecución” (SENER, 2015).  
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Esto conllevó a PEMEX a convertirse en materia de estructura organizacional para 

convertirse en una empresa productiva del Estado y dejar de ser un organismo público 

descentralizado. Así pues, su gestión interna está basada ahora en el denominado Gobierno 

Corporativo que “delimita las funciones del Estado para reducir su injerencia en actividades 

productivas y facilitar el acceso de empresas privadas (…) ofrece certeza jurídica a los 

inversionistas sobre la igualdad de condiciones en las que se compite aminorando los poderes 

regulatorios del Estado” (Tacuba & Chávez, 2018). 

Podríamos resumir que la Reforma aborda el tema del petróleo como un recurso que 

sigue siendo tanto estratégico como propiedad de la Nación que tiene que diversificar sus 

fuentes de financiamiento con el fin de presentar un menor riesgo para el mismo país bajo el 

entendido de que PEMEX sigue siendo empresa del Estado. La razón de la misma reforma 

parte de la necesidad de incrementar la oferta de hidrocarburos, promover las inversiones y 

fomentar el crecimiento económico (Romo, 2016b). 

La cadena de valor del sector de los hidrocarburos se puede dividir en tres: upstream, 

midstream y downstream (Inkpen & Moffett, 2011). Upstream abarca aquellas actividades 

relacionadas con la exploración, desarrollo de campos y producción del crudo (Inkpen & 

Moffett, 2011). Midstream consiste en el almacenamiento, comercialización y transportación 

del crudo y gas natural (Inkpen & Moffett, 2011). Por último, downstream implica la 

refinación, distribución y comercialización de estos productos refinados para los usuarios 

finales (Inkpen & Moffett, 2011). En el caso de PEMEX, la Reforma le permitiría enfocarse 

en las actividades de explotación de petróleo y gas que suponen el eje principal de la 

paraestatal (Romo, 2016b).   

En el aspecto de la refinación, la reforma le permitiría avanzar hacia una política de 

reconfiguración y aumento de eficiencia operativa más que de ampliación a la capacidad de 

refinación (Romo, 2016b). En materia logística se esperaría una pérdida en la preponderancia 

de PEMEX, pero al mismo tiempo una mayor inversión (Romo, 2016b).   

No obstante, las evaluaciones más prematuras de la Reforma han sido limitadas ya 

que “la transición operativa tomará aún un período que puede abarcar la mayor parte del 

próximo trienio” (Aguilera et. al., 2016). “La Reforma Energética tiene relativamente poco 

tiempo (…), por lo que se considera necesario monitorear dicha reforma por un mayor tiempo 

para poder evaluar con suficiente evidencia y rigor su impacto en la situación problemática 
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del sector energético en México” (Del Río et. al., 2016). Para efectos de esta investigación, 

la refinación es el eslabón central, buscando abordar únicamente aquellos otros eslabones 

clave que son determinantes para la realización de este, que se abordarán más adelante. 

 

Exploración y Producción 

En el eslabón de la exploración y producción, la apertura a la inversión privada fue ejecutada 

a través de las denominadas rondas petroleras que constaban de licitaciones para la 

exploración y perforación de crudo. Estas dieron inicio formal en 2015; para diciembre de 

2018 ya suponían una inversión en curso de 4,073 mdd y 938 mdd ya en el erario público 

(García, 2018).  

La Comisión Nacional de Hidrocarburos es el órgano facultado para emitir, conforme a 

condiciones de transparencia en la información, las cifras correspondientes a las rondas, 

permitiendo así un seguimiento puntual de los ingresos al erario. A octubre de 2020, la 

información relacionada a ingresos ascendía a 4,100 mdp y la inversión a 6,681 mdd (CNH, 

ND).  

 

Refinación de petrolíferos 

En la mayoría de negocios los ingresos o pérdidas son producto de la diferencia entre el costo 

de lo vendido y el precio de lo producido; por lo que los insumos deben sufrir preferentemente 

algún tipo de transformación, denominado valor agregado, para poder venderlos a un precio 

superior (CFA, 2013). En el caso de la refinación de petrolíferos, el costo de los insumos y 

el precio de los derivados son altamente volátiles e influenciados fuertemente por los cambios 

de oferta y demanda nacional, regional y global (CFA, 2013).  

Dado el poco o nulo control sobre estos costos o precios, el mayor factor para poder 

lograr la competitividad radica en la eficiencia operacional e innovación tecnológica; en otras 

palabras, producir más con menos (CFA, 2013). Otro elemento importante es la flexibilidad 

y mezcla de productos que una empresa puede generar, considerando las limitantes técnicas 

en la configuración (CFA 2013).  

Así pues, hablamos de un mercado de capital intensivo con ganancias limitadas por 

insumos determinados en un mercado internacional. Por lo tanto, la utilización de capacidad 

de refinación juega un papel relevante buscando que sea alto y estable a lo largo del tiempo 
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en la mayor parte del mundo, pero esto a costa de reducir el número de refinerías. 

Considerando las variables anteriores, la complejidad de este negocio obliga a realizar 

análisis que garanticen una viabilidad de por lo menos 30 años (CFA, 2013). 

Lo anterior deriva en un comportamiento en los márgenes de refinación muy similares 

alrededor del mundo y por región (Gráfica 1), valores muy lejanos de los que obtiene la 

refinación nacional (Gráfica 2) ubicados entre -5 USD y 10 USD (IMCO, 2019a). Esto 

mismo ha propiciado que PEMEX históricamente haya desviado su atención de este rubro, 

lo cual ha tenido graves consecuencias que se intensifican por su fundamentación 

monopólica.  

 

Gráfica 1. Márgenes regionales de refinación 2008 - 2018 (USD por barril) 

 
Fuente: BP (2019). 

 

Gráfica 2. Márgenes nacionales de refinación 2008 - 2018 (USD por barril) 

 
Fuente: IMCO (2019a). 
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Aquí como ejemplos se puede ilustrar el diseño en el suministro por tipo de crudo y 

la subutilización por paros no programados dado el desabasto (Romo, 2016a). Si bien se han 

tratado de abordar las brechas mediante proyectos de reconfiguración, la inversión sigue 

siendo muy limitada y estos han estado plagados de falta planificación y erogaciones mal 

ejecutadas  (Romo, 2016a).  

Con el cambio de enfoque en la Reforma, el mismo director en turno de PEMEX, 

José Antonio González Anaya, indicó en 2017 que la meta de la petrolera debía estar 

enfocada al rezago tecnológico y mantenimiento, más que la producción de gasolinas 

(Chávez, 2017). “Hemos tenido que reducir el proceso [de refinación] y nuestros márgenes 

son positivos; (…) lo cual nos permite invertir y (…) nos permitirá regresar a nuestros niveles 

de procesamiento” (Chávez, 2017). Es aquí donde el actual Gobierno de México, que si bien 

aún no ha desechado la Reforma de la administración anterior, ha desplegado todo su enfoque 

en un discurso que retoma el enfoque de producción nacional y que se discutirá más adelante. 

 

Proyecto Petrolero Nacional 

Dentro del Proyecto de Nación 2018 – 2024 de la administración Federal, en el ámbito 

energético presentó el llamado Programa del Petróleo [PP], cuyo propósito principal es “el 

rescate del sector energético a través de impulsar la producción nacional de energía (…) con 

la finalidad de reducir la dependencia energética del exterior, para que el sector energético 

se convierta en una de las palancas de desarrollo de México” (López, 2017). A continuación 

se enlistan de forma resumida de dicho texto las diez estrategias sobre el PP (López, 2017): 

 

1. Disminuir la dependencia energética.  

2. Administrar inteligentemente los declinantes recursos petroleros del país. 

3. Acelerar la transición hacia las fuentes renovables de energía.  

4. Racionalizar el consumo de energía. 

5. Elevar la eficiencia y la seguridad en la cadena de suministro de petrolíferos y gas natural. 

6. Revalorar el papel de Pemex en el desarrollo del sector.  

7. Mejorar la transparencia en las actividades, las empresas y los reguladores.  

8. Democratizar la política energética.  

9. Impulsar la investigación, el desarrollo tecnológico y la formación de recursos humanos. 
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10. Recuperar las nociones e instrumentos de geopolítica y seguridad nacional. 

  

Si bien la Reforma sigue sin modificaciones, al menos en cuanto a la industria de 

hidrocarburos se refiere, el PP en sus puntos dos, seis y siete manifiesta un claro 

cuestionamiento de la política del anterior gobierno y de su reforma. En específico, el cisma 

se ha presentado en términos de la dependencia energética que el modelo anterior fomentó y 

la necesidad de modificar las circunstancias en pos de la soberanía energética, diferencias 

sobre las cuales ya se han tomado acciones.  

No existe un documento oficial que defina lo que es la soberanía energética, aunque 

en repetidas ocasiones la actual administración la ha utilizado en referencia a la disminución 

de la dependencia energética que nuestro país experimenta, particularmente de Estados 

Unidos. La soberanía energética se puede interpretar como “el pleno dominio, control y 

acceso preferente del Estado nacional a las fuentes de recursos energéticos y recursos 

naturales existentes en su propio territorio” (Rodríguez, 2011). 

La Reforma en su marco legal enfatiza que el dominio pleno de los recursos sigue 

siendo propiedad de la Nación, pero la actual visión del gobierno insiste en que la apertura 

al sector privado es una paradoja de dicha soberanía. Para entender la magnitud del problema 

es necesario entender las implicaciones de dicha estrategia.  

Estrategia para la cadena de valor de los hidrocarburos puede ser vista desde dos 

perspectivas, corporativa y de negocio (Inkpen & Moffett, 2011). La estrategia corporativa 

se refiere al alcance y amplitud de la firma en su diversificación en la cadena de valor 

mientras que la estrategia de negocio se refiere a las decisiones y costos de cómo competir 

en cierto sector específico (Inkpen & Moffett, 2011). 

En la realidad, normalmente hay un traslape entre estos dos tipo de estrategias cuando 

se aborda una firma diversificada en este sector (Inkpen & Moffett, 2011), donde PEMEX 

entra perfectamente en la actualidad. Así pues, considerando el enfoque de la actual 

administración, donde su estrategia corporativa es la soberanía energética y su estrategia de 

negocio más marcada es en petrolíferos, la presente investigación busca enfocarse en los 

eslabones o negocios que pudieran tener un mayor impacto en este rubro.  

Centrándonos en refinación, consideramos necesario abordar los insumos requeridos, 

el proceso mismo y su posible diversificación, logística, regulación, comercialización y los 



15 
 

recursos monetarios para financiar estas variables. Lo anterior nos conlleva a evaluar las 

siguientes acciones de la Administración Federal que se analizaran a detalle más adelante: 

1. Suspensión de las Rondas 

2. El proyecto de refinería Dos Bocas 

3. La rehabilitación del SNR 

4. La falta de una estrategia nacional en petroquímica  

5. Minimización de la relevancia y autonomía de los órganos reguladores 

6. Regulación asimétrica y determinación de precios de las gasolinas 

7. Combate al robo de combustibles 

 

Suspensión de las Rondas 

Esta acción fue llevada a cabo prácticamente a inicios del sexenio y se aplazaron hasta 

octubre de 2019. A pesar de los resultados en la captación de inversiones y el atractivo que 

representaron para la inversión privada y que pudo captar, la SENER suspendió las mismas 

alegando revisión de contratos con el fin de verificar su legalidad (Cruz, 2018).  

En noviembre de 2019, la Asociación Mexicana de Empresas de Hidrocarburos 

[AMEXHI] estimó que dicha suspensión había ya costado el equivalente a 104,400 MDD 

por conceptos de ingresos para los próximos 20 años de la licitación de yacimientos de 

hidrocarburos a inversionistas privados (Sígler, 2019a). En términos de inversión, las Rondas 

podrían atraer alrededor de 170,000 MDD de los cuales un aproximado del 33 por ciento 

provendría de capital nacional (Sígler, 2019a).  

En ese mismo mes, el gobierno declaro el mantenimiento de la suspensión y adicional 

postergación para que, en enero de 2020, AMLO aseverara que su gobierno no buscaba 

reactivar las mismas ante el bajo nivel de producción por parte de los participantes privados 

(Aristegui Noticias, 2020), a pesar de que las cifras del mandatario diferían con respecto a lo 

reportado oficialmente por el regulador, la CNH, y las mismas empresas del sector 

(AMEXHI, 2019b; CNH, ND).  

La AMEXHI ha hecho hincapié en que únicamente 29 de los 111 contratos se 

encontraban en la etapa de producción, ya que la mayoría de los mismos se encuentran en la 

fase de exploración (Figura 1), y cuyos análisis técnicos toman ocho años en promedio 

(AMEXHI, 2019c). “Una decisión de política energética en donde se licita una ronda requiere 
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aproximadamente de una década a quince años para reflejarse en las cifras de producción” 

(AMEXHI, 2019c). 

 

Figura 1. Contratos y su ubicación en el proceso de producción 

 

Fuente: AMEXHI (2019c). 

  

En julio de 2020 se publicó el Programa Sectorial de Energía 2020 – 2024 [PSE], que 

establece como meta “alcanzar y mantener la autosuficiencia energética” para el año 2024, 

mediante el fortalecimiento de las EPE (DOF, 2020b). A su vez, se delimita la participación 

de la iniciativa privada, exclusivamente al desarrollo tecnológico para el favorecimiento de 

la producción de las EPE (DOF, 2020b).  

Queda claro que con este programa sectorial, la iniciativa privada es vista como un 

actor periférico de la industria y que las Rondas no forman parte central de la estrategia a 

futuro, aunque la Reforma siga en teoría vigente. El gobierno actual se ha esforzado por 

establecer que la principal razón es la falta de incremento en la contribución de la producción 

nacional total, a pesar de que el horizonte de producción en la industria no iba a generar 

resultados en el corto plazo. La preocupación se cierne en el futuro inmediato, sobre todo si 
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los actuales campos continúan en fase de decaimiento, lo cual PEMEX también ha 

pronosticado, aunado a la insuficiencia en las inversiones de PEMEX. 

 

El proyecto de refinería Dos Bocas 

La segunda acción es aquella relacionada con la dependencia energética y la seguridad de la 

cadena de suministro petrolífera abordada en el PP, la construcción de la séptima refinería 

nacional, Dos Bocas. El 9 de diciembre de 2018 se presentó el Plan Nacional de Refinación 

que incluía a este megaproyecto ubicado en Paraíso, Tabasco.  

De acuerdo con el gobierno federal, se estima que la Refinería en Dos Bocas tendrá 

una capacidad de 340 mil barriles por día (PEMEX, 2018a), diseñada para procesar crudo 

pesado y producir principalmente gasolinas y diésel (IMP, 2019b). En lo ambiental, la 

Agencia Nacional para la Seguridad Industrial y Protección del Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (ASEA) expidió la autorización condicionada de la refinería estableciendo 

siete ejes a seguir para salvaguardar la seguridad ambiental y de las comunidades (ASEA, 

2019). Desde lo ambiental se ha cuestionado el proyecto con respecto a sus emisiones de 

CO2 (CEMDA, 2019) y se ha señalado la alta vulnerabilidad para la operatividad de la 

refinería ante un incremento futuro en el nivel del mar (IMP, 2019a). Aun así, en marzo de 

2019 se dio arranque a dicho proyecto (SENER, 2019a). 

El Instituto Mexicano para la Competitividad [IMCO] también se ha posicionado en 

contra del proyecto en términos de viabilidad, estimando solamente un 2 por ciento de 

probabilidad de éxito para el mismo en términos financieros (IMCO, 2019a). La 

recomendación del IMCO al gobierno es cancelar dicho proyecto y, textualmente, a 

desligarlo de las decisiones políticas (IMCO, 2019a).  

Desde una perspectiva de oferta y demanda de derivados, aún sin tocar en este 

capítulo la rehabilitación del SNR, asumiendo que se estabiliza la producción actual del 

sistema en los niveles de 2018, la adición de capacidad de Dos Bocas aún implicaría un déficit 

de 350 mbd. Operativamente hablando, es improbable que la refinería trabaje al total de su 

capacidad considerando que en las regiones más eficientes del mundo el valor ronda entre el 

82 y el 88 por ciento (BP, 2019; Gráfica 3). Por último, está la posibilidad de que se pretenda 

utilizar el crudo nacional que normalmente se usa para la exportación. Y es que, comprometer 
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el mismo posiblemente derivará en continuidad de márgenes débiles de refinación que tendría 

un doble efecto negativo. 

 

Gráfica 3. Porcentaje de Utilización de Refinería promedio por región 2008 - 2018 

 
Nota: México aquí está contemplado como parte de América del Norte. 

Fuente: BP (2019). 

     

A junio de 2020, el proyecto ya presenta atrasos importantes (Do Hernández, 2020) 

y un déficit presupuestario de 12 mdp por concepto de la depreciación del peso frente al dólar 

(Carriles, 2020). Igualmente, el presidente López Obrador admitió que ni con la conclusión 

de Dos Bocas, asumiendo que su arranque operativo sea en tiempo, se lograría la 

autosuficiencia energética, por lo que están evaluando otras alternativas sin especificar con 

exactitud cuáles (LPO, 2020).  

 

Rehabilitación del SNR 

La tercera acción concreta derivada del PP es la rehabilitación de las otras seis refinerías 

existentes, con el propósito de incrementar la elaboración de productos refinados y disminuir 

la importación de hidrocarburos (SENER, 2019b). BBVA Bancomer expresó su 

preocupación sobre dicho plan, señalando los múltiples problemas y haciendo hincapié en 

que se planteaba que el gasto fuera exclusivo del Estado (El Sol de México, 2018). Ya con 

el gobierno de AMLO en funciones, en mayo de 2019, se anunció que el monto final de 

inversión por la rehabilitación del SNR sería de 25 mil MDP (Flores, 2019) cuando se estima 

que se requiere más del doble para realmente atacar el problema (Solís, 2019).  
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En mayo de 2019 se presentaron de forma muy general las estrategias de 

rehabilitación de cada refinería (SENER, 2019b). Fuera de dicho documento, no existe un 

detalle sobre el desglose de la inversión así como tiempos o etapas de ejecución. En el Plan 

de Negocios de PEMEX 2019 – 2023, publicado en julio 2019, en sus puntos estratégicos 4 

y 7 que abordan la refinación, se limitan al aprovechamiento de residuales y el proyecto de 

Dos Bocas respectivamente (PEMEX, 2019).  

Para diciembre 2019 se anunció que el proceso de rehabilitación del SNR llevaba un 

avance combinado del 60 por ciento (SENER, 2019b), permitiendo pasar de un uso de su 

capacidad del 38 al 50 por ciento (Gama, 2019). No obstante, no hay información precisa en 

qué términos están midiendo dicho avance: no hay detalle de las erogaciones, si son gastos 

de mantenimiento, adecuación, o conversión, ni métricas específicas para la rehabilitación. 

Se entendería que el fin último de la rehabilitación sería incrementar la producción de 

derivados pero no se aclara cual es la meta puntual.  

Cruzando esta información con la producción de derivados del SNR publicada en el 

Sistema de Información Energética [SIE], se pueden ver casos específicos de aumento en la 

producción. No obstante, en la mayoría de las refinerías, solamente se presentan ciclos, picos 

o valles en los niveles mensuales de producción, mismos que a nivel anual no representan 

realmente mejoras importantes (SIE, NDa; SIE, NDb; SIE, NDc).En gasolinas podemos 

observar niveles relativamente estables en el SNR entre 2018 y 2019, a excepción de las 

refinerías de Madero y Salamanca, donde se ve una mejora clara en los niveles de producción, 

pero que en conjunto la diferencia sigue siendo a la baja, por 40 mbd.  

En el sentido opuesto se encuentra el caso del diésel, cuya producción total presenta 

un incremento del 11.4 por ciento, equivalente a 160 mbd. Esto es principalmente derivado 

de la recuperación de la producción de la refinería de Madero y Cadereyta, que fue 

prácticamente nula en 2018. Para la refinería de Salamanca se repite el mismo 

comportamiento que en gasolinas, una caída en la producción de último trimestre de 2018, 

pero no logró recuperarse a los niveles previos de dicho año.  

Por último, el combustóleo, presenta la mayor caída, siendo esta del -19 por ciento 

equivalentes a 421 mbd. A pesar de que es deseable su reducción no parece ser de forma 

intencionada. La razón por loa cual sería deseable su reducción es la regulación mundial de 

la Organización Marítima Internacional (IMO) que consiste en la limitación del contenido de 
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sulfuro en los combustibles y cuyo principal objetivo es reducir las emisiones del comercio 

marítimo (IEA, 2019). 

La legislación entró en vigor a inicios de 2020 y tiene fuertes implicaciones para 

México, ya que el crudo pesado extraído es de los que contiene mayor porcentaje de sulfuro 

en el mundo (Lacey & Odey, 2018). A este problema se le adhiere el alto nivel de producción 

nacional del combustóleo contra otros derivados (Sígler, 2019b). Lo anterior debió suponer 

una estrategia de adecuación o reconfiguración de las refinerías, pero en ningún documento 

oficial o de PEMEX, se contempla alguna medida para atender la regulación internacional.  

A pesar de estas medidas, el SNR cerró 2019 con una producción de 725,279 miles 

de barriles diarios (Anexo I), su peor nivel de producción (SIE, NDa). En el aspecto de los 

márgenes, estos siguieron débiles, lo cual encuentra justificación por el mismo proceso de 

rehabilitación (PEMEX, 2020a). Con la llegada del COVID-19 y su expansión a nivel 

mundial durante el primer trimestre de 2020, los mercados petrolíferos empezaron a verse 

sumamente afectados. En abril de ese año, la OPEP+3 empezó negociaciones para reducir 

drásticamente la oferta mundial de petróleo y elevar los precios, donde después de 

negociaciones la producción de México casi no se vio afectada (Webber, 2020). A pesar de 

la caída en demanda por petrolíferos, en 2020 no existieron indicios que indiquen una mejora 

en la situación del SNR.  

La demanda nacional de petrolíferos presentó una importante caída tanto en volumen 

como ventas (Anexo I), márgenes aún débiles y pérdidas millonarias tan solo en el primer 

trimestre de 2020 (PEMEX, 2020b). Dichos resultados son congruentes con la declaratoria 

de emergencia por parte de las autoridades con respecto al COVID-19. Los resultados de 

finales de 2018 y de 2019 guardan cierta consistencia con el desempeño del PIB nacional 

reportado por el INEGI (ND).  

La pregunta ahora es qué tan rápido se podrá recuperar la demanda interna 

considerando como referencia el PIB, cuya expectativa anual en julio era del -8.97 por ciento 

(Banco de México, 2020). PEMEX tendría que vender a niveles superiores a 2018 en lo que 

restaba del año para lograr tener un comportamiento anual similar al PIB nacional, escenario 

poco viable. 

                                                           
3 Su misión es coordinar y unificar políticas petroleras entre sus miembros. Contempla los 14 países 
miembros de la OPEP y adicionalmente 6 países observadores, incluido México (Drishti, 2019). 
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En resumen, la estrategia de rehabilitación del SNR está fallando en todos los frentes 

posibles. En términos comerciales, no se está adecuando a las necesidades presentes y futuras 

del mercado nacional. En términos operativos, tampoco está logrando una mayor eficiencia 

en los procesos de refinación, reflejado en los márgenes y el proyecto de Dos Bocas no 

logrará mejorar esta situación, dejando aún una brecha entre producción y demanda.   

 

Industria petroquímica nacional 

Para poder hablar de esta industria tenemos que hablar de su insumo principal: el gas natural. 

Desde 2004 que se vaticinaba una caída en la producción petrolera, se buscaron energéticos 

alternativos para hacer frente a la demanda interna, donde el gran ganador fue el gas natural 

(Fuentes, 2019). De 2005 a 2009 se encontró en franco ascenso la producción del recurso, 

mientras que de 2010 en adelante la producción está en pleno declive (Fuentes, 2019).  

En los últimos años se enfocaron los esfuerzos para ampliar el sistema de gasoductos 

con Estados Unidos para garantizar el suministro, pero con amplio trabajo pendiente en 

distribución y almacenamiento a lo largo de todo el país (Fuentes, 2019). Sin duda, la 

dependencia inducida ha seguido una fuerte lógica económica donde se han concatenado 

precios bajos, abundancia del gas de esquisto y cercanía geográfica, que han permitido estas 

fuertes inversiones (Fuentes, 2019). 

Aún con la implementación de la Reforma, no se ha podido revertir el declive en la 

producción de gas (Fuentes, 2019). Además, la Ley de Transición Energética emitida en 

2013, cuyo objetivo es cumplir con las metas de reducción de emisión de gases de efecto 

invernadero conforme al Acuerdo de París (UNFCCC, 2020), juega un papel importante en 

el incremento en el uso de fuentes renovables de energía en detrimento del gas natural. De 

tal manera que, aumentar la producción de gas natural tendría un impacto tanto en dichas 

emisiones (Fuentes, 2019) como en una matriz energética orientada hacia los hidrocarburos 

(Ortiz et al., 2020).  

Varios especialistas han señalado que la industria gasera “necesita de una política que 

impulse la producción (…) y el desarrollo de infraestructura en esta materia (…) con modelos 

que permitan la participación de la iniciativa privada” (Chávez, 2020). Hay quienes 

favorecen la actual estrategia de integración energética regional, mientras que otros se 

decantan por impulsar la producción nacional. En cualquiera de los casos, se tiene que 
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establecer una estrategia más puntual y colaborativa que permita aprovechar al menos el 

potencial actual que tiene la industria petroquímica.   

  

Minimización de la relevancia y autonomía de los entes reguladores 

A grandes rasgos, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) es el órgano regulador 

coordinado en materia energética encargado de emitir y aplicar las disposiciones 

administrativas del sistema energético nacional, y ser el encargado de la regulación 

asimétrica para fomentar la competencia en el sector (Gobierno de México, NDa). Por su 

parte la CNH, es el órgano técnico especializado en materia de hidrocarburos que desempeña 

múltiples funciones como analista, licitador y  dictaminador (Gobierno de México, NDb). 

La regulación asimétrica tiene como finalidad limitar el poder dominante de PEMEX 

en la industria con el fin de promover la competitividad del mercado y una mayor eficiencia 

(Cámara de Diputados, 2016). No obstante, en la práctica la CRE, desde 2018 ha permitido 

que PEMEX opere en opacidad e incumplimiento de la regulación asimétrica sin sancionar 

dichas acciones permitiéndole la oportunidad de operar con pérdidas no declaradas por 

subvaluación intencional interna del producto entre sus diversas subsidiarias (COFECE, 

2019).  

En la actual Administración Federal tampoco se ha aplicado la ley, e inclusive se ha 

buscado reducir su capacidad de ser entes reguladores de relevancia (Aguilar, 2019), a través 

de reintegrarlas a la SENER (El Financiero, 2018); a lo que la AMEXHI ha instado en que 

se mantenga su autonomía (AMEXHI, 2019a). A su vez la regulación asimétrica ha 

experimento diversos cambios por las impugnaciones y justificaciones que PEMEX ha hecho 

con respecto a las limitaciones que le imponen. Además, hay procesos que se han vuelto más 

complejos y lentos para los privados, existiendo una clara diferenciación entre permisos para 

PEMEX y el resto de acuerdo a informes de la COFECE (García, 2020a).   

La relevancia de la pérdida de autonomía de estos dos órganos vitales, subyace en que 

dejarán de funcionar como contrapeso. Amenazan con volverse instituciones presa de la 

política, lo que propicia que pierdan su papel técnico e imparcial, cuyo objetivo es 

precisamente aumentar la competencia en los sectores estratégicos que regulan, creando 

condiciones parejas tanto para las empresas privadas como para las empresas productivas del 

Estado.  
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Regulación asimétrica y determinación de precios de refinados 

Previo a la Reforma, la legislación e integración de Pemex era tal que permitía la fijación de 

un precio de venta al público único a nivel nacional (COFECE, 2019). Así pues, no existía 

como tal una visibilidad de costos en las distintas regiones del país, ni de los eslabones de la 

cadena productiva de la paraestatal (COFECE, 2019).  

En materia de refinados, de las regulaciones más relevantes fue la expedición de la 

metodología para determinar los precios de ventas de primera mano de las gasolinas y diésel, 

convenida como la Resolución Número RES/955/2015 por la CRE. “Los precios de las VPM 

deberán reflejar, entre otros, el costo de oportunidad y las condiciones y prácticas de 

competitividad en el mercado internacional de dichos productos” (DOF, 2016c).  

Esta resolución progresivamente fue evolucionando y complementándose con otras 

normativas como la RES/156/2016 (DOF, 2016b), la RES/157/2016 y RES/224/2016 

(COFECE, 2018). No obstante, la COFECE instó a la CRE en solicitar aún mayor 

transparencia, particularmente en cuanto a los costos logísticos (COFECE, 2018). Además, 

sugirió que pudieran existir precios preferenciales o subsidiados a TRI que expliquen las 

pérdidas de LOG, permitiendo a su vez a TRI mayores niveles de descuento, inclusive 

superiores de lo financieramente viable (COFECE, 2019). 

 Se realizó la aplicación de la metodología y se encontraron inconsistencias entre el 

precio calculado, el PVPM real y sus referentes (Anexo II). El comportamiento real, además 

de reflejar una importante desalineación con el mercado internacional, sigue sin ser óptimo, 

ya que la información logística es opaca y no necesariamente incluye los descuentos 

comerciales. TRI no está siguiendo un modelo de optimización de precios de sus productos 

refinados con respecto a sus costos aún con durante la aplicación de la metodología VPM.  

En la Resolución Núm. RES 2508/2017 se estipuló que cuando los agentes 

económicos diferentes a la EPE cubrieran el 30 por ciento del mercado, TRI tendría la 

libertad de determinar sus propios precios (CRE, 2018). Para finales de 2019, la CRE emitió 

el Acuerdo Núm. A/043/2019, que dejó sin efectos la regulación asimétrica con respecto a la 

metodología VPM, alegando que ya existía la participación necesaria para su derogación 

(CRE, 2019). Si bien dentro del mismo Acuerdo se estipula la prohibición del uso de 

subsidios cruzados, tendría aún la capacidad de minimizar el margen del producto de forma 

indiscriminada con tal de aumentar el volumen de sus ventas.  
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No se discute la necesidad de aumentar las ventas de refinados de la EPE. Sin 

embargo, hacerlo a través de mecanismos de subvaluación de precios posiblemente traerá 

más repercusiones que beneficios a mediano y largo plazo. Aun buscando la maximización 

de ganancias sin transferir íntegros los beneficios al consumidor, el actual modelo no 

soluciona de raíz el problema de soberanía y seguridad energética planteado en el PP. Lo 

único que está haciendo es minimizar las pérdidas en un segmento de la cadena de valor que 

no es suficiente para compensar las pérdidas a nivel del sistema.  

 

Combate al robo de combustibles 

Desde 2008, el tema de robo de combustibles mediante tomas clandestinas fue un tema a 

considerado en la agenda gubernamental (Ovalle, 2019). No obstante, los resultados fueron 

nulos representando para 2018 alrededor de 39 mil MDP en pérdidas para LOG tan solo en 

ese año (Pemex Logística, 2018). En la administración de AMLO, a partir del 21 de 

diciembre de 2018 se suspendió el suministro de combustible a través de ductos a nivel 

nacional, la cual perduró hasta finales de enero (El Universal, 2020). Al cierre de 2019, los 

supuestos ahorros anunciados por la paraestatal ascendían a 56 mil MDP por concepto de 

combate al robo de combustible en la red de distribución (García, 2020b).  

No obstante, hay varias cuestiones que no se incluyeron en la valuación de este monto. 

La primera es la afectación inmediata a nivel estatal estimada solamente de la primera semana 

en 1,250 MDP (Expansión, 2019). La segunda es la interrupción de la internación de 

combustible que es principalmente hecha vía marítima con buques fletados, lo cual resultó 

en penalizaciones por navío por día de retraso (Excélsior, 2019). La tercera es el cierre de los 

ductos que implicó abastecer por autotanque, adquisición de unidades y elevar el costo 

logístico (Lastiri, 2019; Lastiri 2020). La cuarta son las ventas pérdidas equivalentes a 99,211 

mdp (García, 2020b) y la quinta, que las cifras reportadas son en PVPM, por lo que el ahorro 

a precios finales de gasolina sería realmente de 42 mil mdp (García, 2020b). 

Aún sin contabilizar estas pérdidas asociadas con la actual estrategia, en el Estado de 

Resultados consolidados de PEMEX de 2019, todavía se indican pérdidas por concepto de 

robo de combustible que ascienden a 4, 644, 846 MDP (PEMEX, 2020a). Incluso, PEMEX 

ha tenido un desempeño cuestionable en el número de tomas clandestinas, que para 2019, 

solamente presentaron una disminución del -11.5 por ciento (PEMEX, 2020a), lo cual difiere 
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en una magnitud considerable de la frecuentemente reportada cifra del 95% por parte del 

presidente López Obrador.  

Es importante replantear el esquema logístico, tanto por un tema de seguridad como 

por una cuestión de ahorro. El sistema logístico debe estar enfocado a la complementariedad 

del sistema de transporte, así como el desarrollo de terminales de almacenamiento y 

distribución (Strategy&, 2019). Esto se vuelve un aspecto aún más relevante si los 

petrolíferos serán producidos y no importados como lo plantea la política de AMLO.  

Ya desde 2016, existían reportes de saturación en las líneas de transporte, además de 

un rezago tecnológico e infraestructura con una edad promedio de 25 años (Romo, 2016a). 

Un modelo logístico altamente automotor como el actual, no atiende de raíz los 

congestionamientos de distribución ni el limitado almacenamiento actual, situación que 

eventualmente repercutirá en detrimento de las ganancias prometidas por la modernización 

del SNR y por la entrada en operación de Dos Bocas si no se considera como una parte 

integral del sistema.   

 

Situación financiera 

En la última década, PEMEX no ha contado con los recursos suficientes para financiar sus 

gastos operativos, inversiones, endeudamiento y obligaciones fiscales (IMCO, 2019b). La 

carga tributaria llega a ser en ocasiones más del 100 por ciento del rendimiento antes de 

impuestos, (Ladrón de Guevara & Madrid, 2013). La maximización de la renta petrolera para 

la elaboración del Presupuesto Federal se volvió una prioridad pero sin necesariamente 

obedecer a la realidad extractiva de los recursos (Aguilera et. al., 2016). La necesidad de 

recursos por parte de PEMEX la han obligado a recurrir al financiamiento externo, 

incrementando en una década su deuda un 113 por ciento, equivalente a más de 2 billones de 

pesos para mediados de 2019 (IMCO, 2019b). 

Ya como EPE, la carga fiscal de PEMEX sigue siendo excesiva, “no sólo en términos 

de los resultados de operación (…) sino también al establecer comparaciones con las 

principales empresas internacionales [petroleras]” (Aguilera et. al., 2016). Aunque la 

empresa genere utilidades brutas y utilice las reservas petroleras como garantes de la deuda 

contraída, existe un alto riesgo de que el endeudamiento actual se eleve, simplemente por el 

hecho de que el 67 por ciento de la misma está en USD y un 16 por ciento en euros (PEMEX, 
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2020a). Además, dado que dicha deuda está en su mayoría en el mercado de capitales, los 

ratings de las calificadoras juegan un papel preponderante. Alrededor del 27 por ciento de la 

actual deuda está programada para su pago hasta 2035, mientras que el resto para la próxima 

década (PEMEX, 2020a).  

Desde que AMLO planteó, aún como presidente electo, la apuesta por incrementar 

las inversiones públicas en refinación, las calificadoras expresaron sus preocupaciones 

(Quintero, 2018). En abril de 2020 Moody’s y Fitch & Ratings bajaron la calificación 

crediticia de la EPE, colocando ambas sus créditos como especulativos y probabilidad de 

incumplimiento (El Financiero, 2020). El cambio de nota fue producto de la combinación de 

los resultados reportados (PEMEX, 2020b), en conjunto con los factores externos en el sector 

petrolero internacional, que revisaremos a detalle en el capítulo siguiente. Moody’s ha 

advertido que dada la situación, a PEMEX le puede tomar hasta cuatro años en recuperar su 

grado de inversión (Morales, 2020).  

 En abril de 2020, se decretó un estímulo fiscal para PEMEX dada la situación de 

pandemia y sus efectos en el sector petrolero (DOF, 2020a), pero el mismo es menor al 10 

por ciento de lo que representan sus contribuciones al presupuesto federal (PEMEX, 2020b). 

Persiste pues, una carga fiscal excesivamente alta y un estímulo fiscal que, ni siquiera en una 

situación de gravedad como la actual, llega a ser representativo. Independientemente de su 

objeto como EPE, debe prevalecer la necesidad de que PEMEX pueda reinvertir sus 

utilidades para garantizar su supervivencia en el largo plazo. 

Por otro lado, el pasivo laboral en 2014 representaba ya 50 por ciento del total de la 

deuda de la petrolera, por concepto de pensiones y jubilaciones (López et al., 2016). La fuente 

del mismo es su propio diseño que permitía el derecho a una pensión después de 25 años sin 

aportaciones de los trabajadores (López et al., 2016). El esquema fue modificado en 2015 

tras acuerdos con el sindicato pero los ahorros máximos se verán hasta 2038 (PEMEX, 2016).  

No obstante, alcanzar dichos ahorros puede ser obstaculizado por dos razones 

diferentes a la pandemia: la primera es la desproporcionada plantilla laboral con la que 

PEMEX aún cuenta y, por otro lado, el aumento de los pasivos laborales. La plantilla laboral 

de PEMEX, aunque ha tenido reducciones año con año desde 2014 (Statista, 2019) para 

septiembre de 2020 es ligeramente superior a 125 mil empleados (Nava, 2020a). Esto es 

equivalente a una reducción del 1 por ciento contra el año anterior, mientras que los recortes 
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a nivel internacional por las condiciones de mercado han sido de más de 7 mil plazas, 

equivalente al 10 – 15 por ciento de sus plantillas (Nava, 2020a). 

Por su parte, el aumento en el pasivo laboral de 2018 a 2019 fue del 34.8 por ciento por 

concepto de la reserva de beneficio a empleados, equivalente a un adeudo de 1.5 billones de 

pesos (Nava, 2020b). En septiembre de 2020 se acordó un incremento al salario ordinario y 

a las prestaciones de los sindicalizados (PEMEX, 2020b), a pesar de los pésimos resultados 

acumulados en el año por los estragos de la pandemia. En resumen, no sólo ya se perdieron 

los logros de las negociaciones de las pensiones, sino que inclusive el pasivo ya rebasó el 

peor escenario que se tenía en 2016.   
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Tendencias internacionales del mercado petrolero 

 

Corto plazo y hechos recientes 

A nivel internacional, la demanda de petróleo se espera tenga un crecimiento estable del 1.1 

por ciento, equivalente a 6.9 mbd, hasta el año 2023 (IEA, 2018). A nivel regional, el 

crecimiento será impulsado principalmente por la región Asia – Pacífico, mientras que en 

regiones más desarrolladas como Estados Unidos y Europa, experimentarán un crecimiento 

marginal o una contracción de la demanda (IEA, 2018).  

Por su parte, las inversiones para cubrir la demanda estarán centradas en los próximos 

años en recursos convencionales, donde la región de Medio Oriente y Sudamérica serán los 

líderes de dicho financiamiento (IEA, 2019). Se espera que la apuesta en Medio Oriente sea 

en upstream, mientras que en Sudamérica resalta Brasil con su plan agresivo de expansión 

además de diversas compañías trasnacionales que están aumentando su actividad offshore 

(IEA, 2019).  

Del lado de los recursos no convencionales, Estados Unidos, Brasil y Canadá 

liderarán el incremento en la capacidad petrolera mundial (IEA, 2018b). Se espera que la 

inversión en exploración y desarrollo de nuevos campos sea mínima, brindando mayor 

relevancia a disminuir las tasas de decrecimiento de los pozos maduros y el indicador más 

relevante para nuevos campos sea el precio del petróleo (IEA, 2018b). Estados Unidos se ha 

centrado en el retorno de inversión, privilegiando las utilidades sobre la expansión (IEA, 

2018b), mientras que Canadá espera aumentar su oferta de petróleo (IEA, 2018b) pero que 

está fuertemente limitada logísticamente (Gordon & Nickel, 2018). 

En petrolíferos, el mayor crecimiento provendrá del gas licuado de petróleo, etano y naftas 

derivado del fuerte desarrollo de la petroquímica (IEA, 2018b). En el caso del gasóleo, su 

demanda se verá altamente afectada por la nueva regulación de la Organización Marítima 

Internacional (IMO, por sus siglas en inglés) (IEA, 2018b). Para las gasolinas, los 

crecimientos serán marginales derivado de mejoras en las eficiencias de rendimiento y 

consumo a través de estándares (IEA, 2018b). Así pues, la inversión reciente en refinación 

ha está enfocada mejoras y procesos para la desulfuración para cumplir con la regulación 

(IEA, 2019, Gráfica 4). 
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Gráfica 4. Crecimiento neto en capacidad de refinación por tipo de unidad 2014 - 2018 

 
Fuente: IEA (2019). 

 

En el aspecto de la refinación de petrolíferos, los márgenes están mostrando una 

declinación a medida en que se recupera el precio internacional del crudo (IEA, 2018b). Estos 

precios bajos fueron contrarrestados con las ganancias en refinación en aquellas empresas 

petroleras que su cadena de valor está integrada (IEA, 2018b). A su vez, desde 2016 empezó 

a darse una convergencia global en los márgenes de refinación, producto de menores 

diferencias entre los precios del petróleo y sus derivados (EIA, 2016). Este comportamiento 

aún se mantiene para las refinerías estadunidenses inclusive con la importación del producto 

(EIA, 2020a). 

En términos de capacidad de refinación habrá un excedente de oferta en el corto plazo 

(IEA, 2018b). Esto indudablemente tendrá efectos en el uso de las capacidades instaladas de 

refinación y márgenes que tendrán que ser bajos si se desea mantener competitivo en un 

mercado sin apetito. Específicamente, en relación al comercio Estados Unidos – 

Latinoamérica, se ha aprovechado el mercado de exportación para llegar a alta tasas de 

utilización, situación conveniente para los países importadores dado su bajo desempeño en 

está actividad (IEA, 2018b).  

El año 2020 ha supuesto un escenario muy diferente a lo pronosticado por los 

organismos o compañías especialistas en el tema dada la pandemia del coronavirus en 2019 
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(WHO, 2020). Apenas en enero de 2020 se vaticinaban menores márgenes en refinación dada 

la lenta mejora en las relaciones Estados Unidos – China (Kimani, 2020) para culminar en 

marzo con caídas superiores al 90 por ciento en Estados Unidos (Kelly, 2020). Se formó la 

tormenta perfecta con una caída de precios, márgenes y demanda, redundando en un 

problema de sobreoferta y almacenamiento (Graham et. al., 2020).  

Así pues, el principal efecto en la refinación global ha sido la aceleración del proceso 

de racionalización que se tenía que dar en el mediano plazo (Graham et. al., 2020). La 

industria a nivel mundial se ha visto obligada a disminuir su capacidad, e inclusive ha tenido 

que parar completamente la producción en algunas refinerías (Graham et. al, 2020). 

Conforme varias naciones empiezan a reactivar la economía de igual forma se espera las 

refinerías se recuperen (Sanicola et. al, 2020).  

Se espera que esta crisis saque definitivamente del negocio a los jugadores más 

débiles, entendidas como aquellas refinerías que cuenten con altos niveles de deuda y poca 

liquidez (Graham et. al., 2020). Se estima que al menos la recuperación en materia de 

demanda tome dos años y podría tomar más tiempo una mejora en los márgenes (Graham et. 

al., 2020), en función de la duración de la pandemia y la capacidad global de recuperación. 

Tanto la Administración de Información Energética de Estados Unidos (EIA, 2020b) como 

la IEA (2020b) esperan una recuperación lenta para 2020 y 2021, tanto para crudo como para 

sus derivados, siendo en esta última más relevante el papel del sector transportista para su 

reactivación (EIA, 2020b). 
  
Sector transportista 

Este sector experimentará una transformación entre la combinación de mejoras en la 

eficiencia de los combustibles del sector automotor y la migración a combustibles más 

limpios en el sector marítimo (IEA, 2018c). Se espera una clara mejora en la eficiencia 

energética en la mayor parte del mundo (IEA, 2018c). Se espera que entre 2030 y 2035 se 

experimente la mayor caída de demanda y que para 2040 prácticamente no existan cambios 

a nivel global (IEA, 2018c). Esta mejora en la eficiencia energética cabe destacar que no está 

necesariamente ligado a nuevos desarrollos tecnológicos, sino a la implementación de 

estándares ya actuales en ciertas partes del mundo (IEA, 2018c).  
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Para el sector automotor pesado, la actividad logística se espera crezca al 2.1 por 

ciento por año mientras que la demanda de combustibles se reduce al 0.5 por ciento al año, 

igual por concepto de eficiencia energética (IEA, 2018c), lo que en combinación nos da un 

incremento mínimo de demanda a 2040 (IEA, 2018c). Por último, el transporte marítimo 

cambiará por la regulación de la IMO, cuyos combustibles estarán ahora enfocados a aquellos 

de menor contenido de sulfuro (IEA, 2018c). 

En esta industria el efecto del COVID-19 ha sido más profundo, representando una 

caída entre el 50 y 75 por ciento de la demanda de petrolíferos para el primer trimestre de 

2020 (IEA, 2020c). Para el transporte automotriz, se estima para el cierre de 2020 una 

reducción de la demanda de aproximadamente el 11 por ciento con respecto a 2019 (IEA, 

2020c); mientras que para el transporte aéreo la caída sea del 26 por ciento (IEA, 2020c). La 

IEA sugiere estimular los mercados para aumentar el consumo de los mismos y minimizar el 

riesgo del colapso de este sector, buscando incentivos al consumidor para renovar el parque 

vehicular (IEA, 2020b).  

 

Mercado petroquímico 

Poco discutido es en México el consumo del petróleo y gas en la producción petroquímica 

de donde se derivan una cantidad importante de productos. El plástico y el amoniaco han 

crecido desde 1970 diez y siete veces, respectivamente (IEA, 2018a), siendo que su consumo 

está fuertemente ligado al ingreso per capita (IEA, 2018a). El papel de la petroquímica en el 

sector energético es tanto de consumidor como de productor. Aquí podemos encontrar los 

Químicos de Alto Valor (HVC’s en inglés), naftas y etanol. 

Abordando los dos últimos, a pesar de los bajos márgenes y la limitada proporción 

que es posible obtener, las compañías petroleras han buscado diversificarse en petroquímicos 

e integrarlo dentro de su cadena de suministro actual, tanto para reducir costos como para 

mejorar eficiencias de producción (IEA, 2018a). Estos dos además son insumos necesarios 

para los HVC’s (IEA, 2018a).  

Así pues, se espera que el etanol y las naftas sean realmente los que lideren la 

demanda de petróleo, aumentando su participación de un 18 por ciento actual a un 23 por 

ciento para 2040 (IEA, 2018b). Normalmente, los precios de estos insumos petroquímicos 

son inferiores al precio del crudo, pero se tiene que considerar que este comportamiento 
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pudiera verse alterado previendo un escenario de reducción o estancamiento de la demanda 

de combustibles (IEA, 2018b). Por lo tanto, existe un mayor interés de la integración del 

sector petroquímico en la refinación tradicional para disminuir el riesgo que una disminución 

de la demanda de combustibles pueda acarrear (IEA, 2018b). 

En esta industria el efecto del COVID-19 ha sido mixto. Se espera un decremento de 

la demanda para el cierre de 2020 con respecto a 2019 del 10 por ciento en promedio, cuyos 

productos para uso industrial sufren la mayor reducción, mientras que el impacto es nulo para 

envasado o empaquetamiento (GPCA, 2020). En productos plásticos, aunque el consumo se 

ha mantenido, queda la posibilidad en que aumente el uso de aquellos reciclados (Richardson, 

2020).  

La caída de los sectores automotriz y de transporte, además de una lenta recuperación, 

vaticinan una lenta recuperación para llegar a niveles previos a la pandemia para el sector 

petroquímico (GPCA, 2020). Se espera que la industria petroquímica se vea obligada a ser 

más flexible, tanto en términos de producción como en su capacidad para redirigir volúmenes 

de producto en diferentes mercados (GPCA, 2020). También pudiera ser esta una gran 

oportunidad para aquellas empresas que tienen una sólida posición financiera para llevar a 

cabo fusiones y adquisiciones a precios record (GPCA, 2020). 

 

Implicaciones para PEMEX de las tendencias globales 

Ahora que se ha establecido tanto el panorama nacional como internacional de la industria 

de hidrocarburos, se analizan las implicaciones que tendrán para la industria en México, con 

el fin de identificar las tendencias que generen restricciones u oportunidades para PEMEX y 

la generación de escenarios en la siguiente sección.  

Hablando en primera instancia del mercado del crudo, si bien para 2020 se ha detenido 

la caída en la producción, aún queda por ver si esto realmente perdura en el mediano o largo 

plazo. Considerando las tasas de éxito e inversión de la actividad exploratoria, se puede ver 

afectada la capacidad productiva y de restitución de yacimientos del país. Adicionalmente, 

existirá una fuerte presión para dicha inversión ejercida por el precio del crudo internacional 

en el corto plazo que le significará menos ganancias. Y, aunque se cuenta con coberturas para 

la caída del precio del petróleo, la recuperación pudiera alargarse hasta 2022 (Webber, 2020).  
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Hablando de la producción a mediano plazo, es decir entre 10 y 20 años, considerando 

que entren en línea para la producción la mayoría de los proyectos de la ronda uno de las 

rondas, existe la posibilidad de que no serán suficientes para compensar el decaimiento 

natural de los pozos actuales en esos años. Así pues los retos derivados de la suspensión, 

suponen un retraso de la inversión requerida para garantizar la producción de crudo a 

mediano y largo plazo, limitado por menos fuentes de ingresos para poder financiar proyectos 

propios.  

Sobre el uso que se le dé al crudo mexicano, dadas las restricciones técnicas para 

procesar la mayoría de la producción nacional, se mantendrá la política de priorizar la 

exportación del mismo. No obstante, considerando lo comentado anteriormente, habrá una 

fuerte repercusión en las ganancias que éste pueda tener por la lenta recuperación de los 

precios internacionales derivado del impacto en la demanda por el COVID-19. A lo anterior 

se le añade el exceso de oferta que ya se visualizaba previo a la pandemia y se mezcla con el 

almacenamiento limitado para los petrolíferos, lo que aumenta la presión por producir menos. 

En resumen, se trata de un futuro en donde la colocación de producto mexicano en el mercado 

internacional puede volverse compleja, con bajos márgenes y un posible aumento de la deuda 

de la paraestatal que restringa aún más la reinversión para mantener la producción de crudo 

a flote. 

En materia de refinación el efecto será aún más agresivo. Con respecto a Dos Bocas 

los estudios del IMCO, que ya le daban un 2 % de tasa de éxito (IMCO, 2019b), no preveían 

los efectos de la pandemia, que sin duda tendrían un efecto mayor sobre esta tasa. A todo 

esto se le tienen que incluir los retrasos con los que ya cuenta y las complicaciones 

ambientales; que han derivado la admisión pública de la posibilidad de un aumento en los 

costos e incapacidad de lograr la autosuficiencia energética (LPO, 2020).  

Ya sea que la refinería llegue en el tiempo prometido o se retrase un par de años, se 

encontrará posiblemente en un mercado de demanda débil en combustibles. La cuestión será 

si el precio de los derivados a nivel internacional será más alto que los costos nacionales por 

producirla. Queda claro que en ningún caso la producción de dicha refinería será nula, más 

por una cuestión política que económica, pero existe la posibilidad que esta opere 

subutilizando su capacidad. Esto con el fin de darle un uso, pero siga siendo más viable 

presupuestalmente la importación de dichos derivados.  
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Este panorama de subutilización no será exclusivo de Dos Bocas. El resto del SNR 

seguramente experimentará de igual forma recortes en la producción si es que se cumple un 

precio menor entre la importación y la producción nacional. También considerando la mezcla 

actual de productos derivados que se destilan, que ya no responde a la situación global actual 

y mucho menos está alineada a una aceleración de las tendencias internacionales. Los niveles 

de subutilización puede que varíen dependiendo de la visión que tenga el gobierno en turno. 

En cualquiera caso, los actuales trabajos de renovación o construcción del SNR no 

están contemplando las ya bien sabidas señales de los cambios en la demanda entre los 

mismos petrolíferos y sus usos, que se vienen gestando desde al menos una década. La 

pandemia, al día de hoy lo que ha logrado es dejar en claro que dicha transformación pasará 

y lo más probable es que únicamente acelere y obligue a seguir dicho curso con mayor ímpetu 

en los siguientes años.  

Así pues, el SNR no se ha enfocado en la producción de derivados fuera de los 

combustibles, como los mencionados para el sector petroquímico, dada la obsolescencia del 

sistema. La conjunción de un mercado débil del crudo como de derivados, apretará aún más 

las posibilidades de inversión propias de PEMEX, para realmente tener un aprovechamiento 

de los derivados que actualmente se desperdician. Esta obsolescencia y cambios en la 

demanda debieron cobrar mayor relevancia, tanto en la Reforma como en el PP, 

particularmente considerando la nueva reglamentación del transporte marítimo, la 

producción nacional de combustóleo y el alto contenido de sulfuro en el crudo mexicano. Así 

pues, el campo de la petroquímica se encuentra en una clara posición de desventaja, cuando 

se debería estar buscando la forma de impulsarlo.  

Aun siguiendo la línea del PP y buscando fuertes alternativas para generar fondos y 

destinarlos para el sector petrolero, el gobierno ha emprendido la lucha por bloquear la 

inversión en el sector energético, particularmente el de las fuentes renovables. Con la 

pandemia a nivel internacional se han podido esclarecer los beneficios de los mismos y 

reforzar la agenda internacional para alinearse bajo estas energías, no solo por una cuestión 

ecológica sino también desde un punto de vista financiero.  

Inclusive bajo un discurso político que retome la relevancia del sector petrolero como 

palanca del desarrollo nacional, las acciones que se deben emprenderse deben estar diseñadas 

para fortalecer al país en el largo plazo. México no ha tomado acciones para esos cambios 
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futuros y ahora con el PP se sigue anclando la política pública petrolera a lo que era antaño, 

sin hacer caso a la realidad del cambio que experimentará el sector. La mayor amenaza que 

se erige en los años venideros es el estancamiento de la demanda por petróleo. 

En resumen, se está formando una tormenta perfecta para PEMEX, que apunta a una 

reducción de ingresos en el mediano plazo y que se irá agravando conforme se vaya gestando 

la madurez de los pozos de crudo actuales. La carga fiscal sigue siendo altamente gravosa y 

los estímulos fiscales insuficientes. La aplicación de una política energética que no está 

orientada a las tendencias globales está pasando factura en las posibilidades de renegociar o 

adquirir más deuda conforme pase el tiempo, además de una dudosa factibilidad de éxito. A 

esto se le añade una debilidad en el mercado que pondrá aún más presión en los ingresos y la 

capacidad de reinversión en nuevos proyectos por cuenta propia. Las posibilidades de largo 

plazo para PEMEX se van reduciendo, creando un escenario de disparidad entre las naciones 

con respecto a la transición energética.  

La nueva estrategia corporativa de PEMEX orientada en la soberanía y 

particularmente en los derivados petrolíferos, está limitando fuertemente las estrategias de 

los distintos negocios que consideramos tienen mayor incidencia en el proceso de refinación. 

A su vez, está impidiendo una mayor diversificación y minimización de los riesgos en 

diferente medida desde el upstream y el downstream, tan solo considerando los aspectos 

evaluados en esta investigación. Se debe reconsiderar el modelo de negocio que se le ha 

brindado en la actual administración y sustituirlo por uno que permita sobre todo la reducción 

del riesgo y a su vez procure ampliar el portafolio de negocios de la paraestatal.  
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Análisis Prospectivo 

 

Relevancia de la prospectiva 

En nuestra actual sociedad el cambio parece ser la única constante que perdura en el tiempo 

y la adaptación al mismo se vuelve la clave para prosperar o desaparecer. Un mayor énfasis 

se ha puesto en las técnicas de planeación de escenarios (Amer et. al., 2013), siendo estos el 

producto arquetípico de los estudios de futuros dado que permiten una evaluación profunda, 

creativa y plausible de lo que puede llegar a ser el futuro (Bishop et. al., 2007). Los escenarios 

son considerados “una herramienta valiosa que ayuda a las organizaciones para prepararse 

ante posibles eventualidades que les permite mayor flexibilidad e innovación” (Amer et. al., 

2013). 

Los escenarios también son definidos como posibles futuros alternativos producto de 

diferentes tendencias o políticas (Amer et. al., 2013). Esto permite comprender la relación 

entre las diferentes variables y tendencias, así como una visión más holística de la 

problemática que deriva en la mejora del proceso de decisión  (Amer et. al., 2013). Las 

técnicas para la planeación de escenarios son diversas así como sus metodologías, aunque 

pueden compartir ciertas características (Amer, et. al., 2013). Cada enfoque tiene su propio 

producto específico con el cual busca satisfacer el objetivo del estudio (Bishop et. al, 2007).  

Existen tres grandes escuelas que agrupan las diferentes técnicas de planeación de 

escenarios: la escuela Intuitiva Lógica, la escuela Probabilística de Tendencias Modificadas 

y la escuela francesa llamada comúnmente La Prospective (Amer et. al., 2013). La primera 

se enfoca en la secuencia hipotética de eventos enfocado en la causalidad de los procesos 

(Amer, et. al, 2013). Busca generar escenarios flexibles y consistentes, haciendo una mezcla 

de información cualitativa y cuantitativa y basándose fuertemente en el conocimiento, 

credibilidad y comunicación efectiva del equipo que desarrolla los escenarios (Amer, et. al, 

2013). 

La escuela Probabilística de Tendencias Modificadas [PMT en inglés] tiene su 

fundamento en las técnicas tradicionales de pronóstico combinado con factores cualitativos, 

destacando la probabilidad de ocurrencia del evento en función del movimiento de las 

variables cuantitativas (Amer, et. al, 2013). Por último, la escuela francesa se destaca por la 

creación de un futuro de forma deliberada que no necesariamente nos habla de una 
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continuidad temporal entre la actualidad y dicho futuro (Amer, et. al, 2013). Se podría definir 

La Prospective como una escuela que combina elementos intuitivos lógicos y las 

metodologías de la escuela PMT (Amer, et. al, 2013).  

 

Metodología 

Para esta investigación se ha elegido como una combinación de dos metodologías: Escaneo 

del Contexto y SMIC PROB-EXPERT. El escaneo del contexto, parte de la escuela Lógica 

Intuitiva, más que un método específico se debe considerar una serie genérica recomendada 

de pasos que se puede complementar o intercambiar con otras técnicas (Bishop & Hines, 

2013). Lo que busca es proveer una metodología base con la flexibilidad de implementar en 

cada paso técnicas prospectivas específicas que sean apropiadas al enfoque de la disciplina 

que estudia la problemática  (Bishop & Hines, 2013).  

Por su parte la metodología SMIC parte de la escuela francesa contempla la generación 

de un escenario a partir de la probabilidad de ocurrencia de los factores que lo llevan al mismo 

a partir de la evaluación individual por un grupo de expertos y su posterior agregación 

(Bishop et. al., 2007). Es decir, se enfoca a la generación de escenarios orientados a un 

resultado específico deseado, a partir de respuestas individuales, para lograr un escenario 

unificado. 

Para esta investigación se realizó una preselección de 89 expertos de la industria 

energética y de hidrocarburos, de forma directa o indirecta, del sector público o privado, que 

pudieran estar dispuestos a participar en esta evaluación. Se definieron tres tipos de perfiles. 

El primer perfil o grupo consta de empleados del sector privado; el segundo es de 

profesionales cuya relación con la industria de los hidrocarburos es indirecta, 

independientemente de si forman parte de la esfera pública o privada; mientras que el tercer 

perfil se trata de servidores públicos, entendidos estos como empleados actuales del sector 

de los hidrocarburos de la paraestatal, los órganos o dependencias especializadas 

gubernamentales. 

A partir de la determinación de las probabilidades de los eventos, que no se rige por las 

leyes probabilísticas tradicionales, se realiza una jerarquización entre los escenarios (Bishop 

et. al., 2007). Las probabilidades evaluadas por el método SMIC (Godet, 1993) son: 
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1. La  probabilidad simple de realización de cada hipótesis / estrategia 

2. La probabilidad condicional de cada hipótesis tomada dos a dos 

a. La probabilidad de i si j se realiza 

b. La probabilidad de i si j no se realiza 

 

El principio detrás del método consiste en obtener probabilidades netas y coherentes 

vista como un conjunto a partir de cada hipótesis o evento analizado (Godet, 1993)4. Estas 

probabilidades son posteriormente ingresadas en el software SMIC – PROB EXPERT5 que 

aplica mínimos cuadrados bajo restricciones lineales, calculando así la media de las 

probabilidades de los escenarios según todo el conjunto de expertos (Godet, 1993). 

Finalmente, dado que genera una secuencia de probabilidades para cada experto y por tanto 

el valor más elevado del escenario más probable, puede obtener una clasificación cardinal y 

numérica de los escenarios más probables (Godet, 1993). 

 

1. El razonamiento detrás de esta combinación es proporcionar al lector elementos clave 

que sirvan como puntos de inflexión, con el propósito de evaluar la política pública 

del momento en que ocurran y validar o modificar su diseño para hacer frente al 

posible escenario futuro. La combinación de estos dos métodos prospectivos deriva 

en la siguiente metodología: Evaluación actual y Resumen del estado actual y su 

validación por el grupo de expertos. 

2. Futuro base: El futuro fundamental esperado dada la situación actual.  

3. Futuro deseado: Elaboración del futuro más deseable pero no necesariamente más 

probable. 

                                                           
4 La notación matemática de estas probabilidades es (Santana, 2020):

 
 
 
5 En Godet (1993), páginas 154 a 158 se encuentra el proceso completo detallado matemáticamente.  
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4. Futuros a planes: Diseño de estrategias enfocado a lograr o acercarse al futuro 

deseado. 

5. Futuros alternos: Aquellos futuros producto de movimientos en ciertas variables que 

pueden modificar totalmente el futuro base y derivar en un escenario diferente. 

6. Análisis de implicaciones: Evaluación de las consecuencias de dicho escenario, 

buscando identificar riesgos o fortalezas. 

7. Resumen: Selección de los elementos generales más importantes cuyo objetivo sea 

proveer un balance entre la cantidad de información y la relevancia de las variables. 

 

Para el primer punto se realizará una sintesís de lo evaluado en los tres capítulos anteriores 

de esta tesis. Para los puntos 2 a 6 se abordarán en el subcapítulo de generación de escenarios, 

nombrados con temática relacionada al folclor nacional, mientras que los puntos restantes se 

desarrollarán en las recomendaciones estratégicas y conclusiones generales de la presente 

tesis.  

Así pues, el propósito de utilizar las herramientas prospectivas antes mencionadas es 

brindar una evaluación a posibles políticas públicas que cuenten con flexibilidad para 

anticiparse o realinearse ante oportunidades de cambio, preventivas o reactivas, buscando 

tener una mayor solidez ante la incertidumbre que el futuro conlleva. Se espera que esta 

investigación pueda dar pie a análisis prospectivos con una base cuantitativa mucho más 

sólida de la cadena de suministro de hidrocarburos, alineado a los futuros posibles 

establecidos en este texto. 

 

Evaluación Actual 

Así pues, siendo el eje central de la presente investigación el proceso de refinación, se 

procede al resumen de los factores relacionados que se consideraron en el análisis del 

contexto previamente realizado: 

 

Operacional 

 Eficiencia limitada del SNR, tanto en términos de producción como de márgenes. 

 Configuración actual del SNR sigue sin atender las necesidades actuales o futuras de 

la demanda nacional o las tendencias internacionales por tipo de derivado petrolífero. 
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 Existe una baja tasa de probabilidad de éxito del proyecto Dos Bocas, tanto de retorno 

de inversión como para cubrir junto con el resto del SNR la demanda nacional. 

Logístico 

 Se han reducido las pérdidas por robo de combustible pero sigue sin ser erradicado. 

 Nula disminución en las cifras de tomas con el riesgo de que se disparen nuevamente. 

 Saturación del sistema de ductos y terminales marítimas con poca inversión para su 

ampliación u otorgamiento de permisos para inversión privada. 

 Mayor dependencia del transporte vehicular que aumenta costos y sin cifras oficiales 

de los mismos o pérdidas por robo de combustible en este medio. 

Internacional 

 Aceleración de las tendencias futuras en relación al consumo de derivados 

petrolíferos derivado de la pandemia COVID-19. 

 Fuerte pérdida de la demanda y márgenes internacionales de los derivados cuya 

recuperación puede tomar entre uno o dos años una vez termine la pandemia. 

Económico 

 Incertidumbre económica que puede derivar en menos recursos para el PP. 

 Posible continuidad de debilidad del peso ante el dólar. 

 Posible ralentización de la transición energética. 

Financiero 

 La paraestatal cuenta normalmente con altos ingresos antes de impuestos. 

 Fuerte presión financiera por concepto de impuestos a pesar de nuevas regulaciones. 

 Disminución de calificación crediticia que incrementa el costo de la deuda. 

 Priorizar las ventas de derivados sobre las de crudo considerando que se planea 

utilizar el crudo nacional para procesarlo, pudiera tener graves repercusiones para la 

administración de PEMEX en el conjunto de su cadena de valor.  

Comercial 

 Falta de transparencia de determinación de precios aún con regulación asimétrica. 

 Aplicación de descuentos de carácter discriminatorio y que derivan en pérdidas 

 Posible subvaluación y subsidios cruzados que aumenten sus pérdidas en derivados. 

 Contracción en la demanda interna de derivados petrolíferos 
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Para corroborar los hallazgos antes encontrados, se hizo como primera etapa del ejercicio 

prospectivo un cuestionario cuyo propósito era generar aspectos generales del futuro posible 

de la industria nacional de los hidrocarburos con miras a 2050 (Anexo IV). Estos aspectos 

generales de la industria se dividen en 1) exploración y producción, 2) refinación, 3) 

petroquímica, 4) logística y 5) finanzas.  

De la preselección de los 89 expertos, se recibieron un total de treinta y nueve 

respuestas, lo que representa un porcentaje de respuesta ligeramente superior al 40 por ciento 

del total de envíos. Los resultados de dicha encuesta (Anexo V) permitieron validar el 

resumen del análisis del contexto indicado previamente, combinándose y  sintetizándose 

como el estado esperado de la industria para 2024 (Anexo VI). 

 

Generación de escenarios 

 

Futuro Base 

Partiendo de los supuestos anteriores, el futuro base se asumirá como una continuación 

inalterada de la situación hasta 2050, denominado El largo camino a Mictlán (Anexo III). En 

este escenario podemos vislumbrar un claro deterioro en los eslabones analizados, que 

conforme pase el tiempo posiblemente dejarán de ser viables para PEMEX. Destaca que las 

únicas líneas de negocio que se podrían quedar, estarían únicamente centradas en la 

comercialización, que no necesariamente podría ser exclusiva del Estado, y distribución de 

derivados petrolíferos. El principal razonamiento detrás de esto es que el Estado todavía 

tendría el compromiso de proveer el bien público, dada la falta de interés de los privados a 

tomar riesgos en esta industria dadas las experiencias en años anteriores.  

 

Futuro Deseado y diseño de estrategias enfocado al mismo 

En paralelo, se generó un futuro deseado que no necesariamente nos relata una continuidad 

de la actual política en el sector. Este escenario, denominado La serpiente emplumada 

(Anexo VII), considera un claro viraje en la política energética actual durante el presente 

sexenio y la continuación, reforzamiento y mejora de lo asentado por la Reforma Energética 

de 2013. Un escenario caracterizado por una adaptación de la EPE a sus necesidades y las 

del mercado.  
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Una vez visualizado este escenario, se procede al desarrollo de estrategias potenciales 

que puedan permitir, tanto de forma individual como en su conjunto, conducir al país a dicho 

escenario (Anexo VIII). Estas estrategias buscan encaminar la discusión de los expertos hacia 

los puntos clave que puedan alterar el futuro y generar escenarios a partir de dichas 

alteraciones. 

La intención de generar dichas estrategias es evaluar su probabilidad de realización y que, 

como lo indica la metodología SMIC, nos permita generar un marco referencial 

proporcionado por la información de los expertos dando como resultado final una 

combinación de juegos de hipótesis. En este caso, la realización de cada evento se está 

evaluando de 2024 en adelante, es decir, que su implementación tiene lugar bajo las premisas 

esperadas de dicho año (Anexo VI).  

Para la realización del SMIC se entrevistó a 22 de los expertos que participaron en la 

primera fase6, repartidos en los tres perfiles ya descritos, para evaluar las estrategias del 

Anexo VIII y que se señalan a continuación: 1) Rondas, 2) Derivados, 3) Recursos humanos 

[RH], 4) Logística, 5) Petroquímica [Petquim] y 6) Deuda. Rondas se refiere a la reactivación 

de las mismas mientras que Derivados a la priorización de las importaciones para continuar 

con el mantenimiento y reconfigurar el SNR. Recursos humanos implica una reducción 

drástica de la plantilla laboral y una modificación del esquema de pensiones mientras que 

Logística se refiere a la escisión y autonomía de LOG con respecto a PEMEX. Petroquímica 

se refiere a la implementación de una estrategia puntual en este sector de la mano con el 

sector gasero y Deuda al adelantamiento del pago de sus obligaciones en el mercado de 

valores.  

 A continuación se presenta el resumen de las probabilidades simples calculadas 

mientras que las gráficas donde se detalla el nivel de probabilidad por grupo y nivel de 

probabilidad se encuentran en el Anexo IX. 

 

 

 

 

 

                                                           
6 Se contactaron las 39 personas que si resolvieron la primera fase. 
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Resultados 1. Resumen de Probabilidades Simples SMIC 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del software SMIC PROB-EXPERT. 

 

Podemos ver que las tres probabilidades más altas están en Derivados, Rondas y 

Petroquímica, mientras que las dos más improbables son Deuda y RH. A nivel grupo 

podemos ver una gran consistencia entre los tres en cada estrategia. Rondas se mueve sobre 

un espectro de bastante probabilidad hacia arriba, mientras que en Derivados hay un choque 

entre las respuestas de los empleados directos del sector público (grupo 3) y el privado (grupo 

1). Los primeros están convencidos de que es bastante probable de enfocarnos en seguridad, 

mientras que los segundos consideran es poco probable. Aquí el principal argumento es la 

situación técnica que, a pesar de que el discurso oficial sea el de autosuficiencia, la operación 

del sector obliga a una importación de derivados.  

En Logística la mayor preocupación que se cierne entre los comentarios de los 

encuestados, es la posibilidad de que antes de que se llegue a 2024 LOG desaparezca y se 

integre parcialmente en TRI y PEP. Con respecto a RH el tercer grupo considera más factible 

su realización, aunque el global de la respuesta es de baja probabilidad de éxito. Es decir, no 

se esperan cambios en la situación de la plantilla laboral aunque siga aumentando la presión 

a la paraestatal.  

En Petroquímica se ve una mayor desconexión entre dicho eslabón con el resto de la 

cadena de parte de los empleados indirectos de la industria (grupo 2), seguramente como 

resultado de un desconocimiento profundo del subsector. No obstante, la probabilidad 

conjunta de Petroquímica es elevada principalmente por la oportunidad de negocio que 

representa y que habrá que tomar para poder seguir generando ingresos. Finalmente, 

Probabilidades

1 - Rondas 0.427

2 - Derivados 0.443

3 - RH 0.388

4 - Logística 0.403

5 - Petquim 0.43

6 - Deuda 0.307
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Deuda,que implica adelantar el pago de la deuda, tiene una probabilidad mínima, siendo los 

comentarios principales la politización de la deuda, entendido esto como que el gobierno en 

turno no buscaría pagar algo que repercutiera en sus finanzas. 

A continuación se presentan las probabilidades condicionales de “sí realización” 

mientras que las gráficas donde se detalla el nivel de probabilidad por grupo y nivel de 

probabilidad se encuentran en el Anexo X. Para la lectura de esta tabla recordemos que se 

evalúa a probabilidad de i (renglón) si j (columna) se realiza. Los valores indicados en todas 

las celdas donde el evento i es igual a j, son los valores de las probabilidades simples. La 

columna de Promedio fue insertada manualmente para poder ver el valor global de cada 

evento i. 

 

Resultados 2. Resumen de Probabilidades de Sí Realización SMIC 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del software SMIC PROB-EXPERT. 

 

Podemos ver una gran consistencia entre los valores promedio de estas probabilidades 

comparados a los valores de las probabilidades simples. Interesantemente, vemos un mayor 

incremento en Derivados y Petroquímica, seguido por Rondas. En el caso de Logística el 

incremento también es relevante, mientras que para tanto RH y Deuda, aunque en efecto 

aumentan, siguen estando por debajo del 50 por ciento de probabilidad. 

 Rondas y Derivados, muestran una probabilidad muy fuerte en ambas direcciones, 

lo que apunta a que seguramente se tomarían ambas estrategias si una de las dos se adopta 

inicialmente. Si Logística se lleva acabo, sus efectos positivos más grandes son en Derivados 

y Petroquímica, mientras que Petroquímica su mayor efecto es en Derivados y Logística. 

Estos dos resultados nos hablan de la posibilidad de adoptar una política integral, lo cual es 

Rondas Derivados RH Logística Petquim Deuda Promedio

1 - Rondas 0.427 0.664 0.533 0.632 0.641 0.633 0.588

2 - Derivados 0.689 0.443 0.538 0.718 0.666 0.627 0.614

3 - RH 0.484 0.47 0.388 0.552 0.5 0.58 0.496

4 - Logística 0.596 0.653 0.573 0.403 0.645 0.632 0.584

5 - Petquim 0.645 0.646 0.554 0.688 0.43 0.628 0.599

6 - Deuda 0.455 0.434 0.459 0.482 0.449 0.307 0.431
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consistente con volver atractivo los diferentes eslabones de la cadena de valor para incentivar 

la inversión. 

Finalmente RH y Deuda, en ambas direcciones son las variables que más afectan su 

sí realización pero sigue siendo muy baja. El efecto del resto de las variables sobre estas dos 

sigue siendo muy bajo. En el promedio, Deuda queda como la más improbable de todas las 

estrategias, seguida de cerca por RH. Particularmente en RH la preocupación se cierne en las 

repercusiones de tener una plantilla tan alta e ineficiente.  

Revisando a detalle el Anexo X, vale la pena mencionar algunos hallazgos de las 

relaciones de las estrategias por grupo. Si se llevara a cabo Derivados, el efecto en Rondas 

denota una polarización en las respuestas, atribuible a las posiciones de los expertos con 

respecto al tema. Por un lado se indica que si se da dicha reorientación, ésta sería 

públicamente negada y por lo tanto no habría Rondas; mientras que del lado opuesto ven más 

factible que eso significaría un cambio de visión, que directamente beneficiará la reactivación 

de las rondas. Si revisamos la relación inversa, si Rondas se reactivaran, el sector público ve 

más probable aplicar Derivados.  

En RH destaca que la mayor influencia es Logística, es decir, la escisión de esa 

subsidiaria es lo que podría tener mayor impacto para reducir la plantilla. Extrañamente la 

aplicación de Derivados y los efectos de disminuir intencionalmente la producción, así como 

la posibilidad de cerrar refinerías, sigue prevaleciendo el efecto nulo en RH.  Por último, en 

Deuda los comentarios hechos durante a la entrevista indican que, aunque se logre una mejora 

en las finanzas de PEMEX, la estrategia gubernamental sería seguir posponiendo el pago de 

la deuda, de tal forma que las obligaciones de pago sean asumidas por una futura 

administración.  

Finalmente se presentan las probabilidades condicionales de “no realización” 

mientras que las gráficas donde se detalla el nivel de probabilidad por grupo y nivel de 

probabilidad se encuentran en el Anexo XI. Para la lectura de esta tabla recordemos que se 

evalúa la probabilidad de i (renglón) si j (columna) no se realiza. Los valores indicados en 

todas las celdas donde el evento i es igual a j, son iguales a cero. La columna de Promedio 

fue insertada manualmente para poder ver el valor global de cada evento i. 
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Resultados 3. Resumen de Probabilidades de No Realización SMIC 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir del software SMIC PROB-EXPERT. 

 

Los resultados son bastante similares en cada relación y cada evento, siendo 

predominante la poca probabilidad de realización y considerando que cualquiera de los 

porcentajes está por debajo del 30 por ciento. No obstante, en estas probabilidades podemos 

ver algunas diferencias contra los resultados anteriores. En primer lugar de probabilidad se 

sigue manteniendo Derivados pero ahora en segundo lugar está RH.  

Particularmente en este último, la no implementación de las demás estrategias 

supondría mayor presión para llevar a cabo RH. Reiteramos que la probabilidad sigue siendo 

baja pero puede suponer un indicio de que, conforme se vuelva más crítica la situación 

(asumiendo una continuación del escenario base), se incrementa también la posibilidad de 

tomar esa medida. Es importante recalcar que ese empeoramiento en la situación, pudiera 

implicar que la reducción propuesta actualmente en RH pudiera ya no ser suficiente; es decir, 

existe la posibilidad de que esa reducción tenga que ser aún más agresiva.  

Interesantemente las dos variables que tienen un mayor impacto en las demás son RH 

y Deuda; es decir, si estos dos elementos se mantienen sin cambios posteriores a 2024 existe 

la probabilidad de que sean los que empujen más para que el resto si se lleven a cabo. 

Particularmente para Deuda, ninguna de las demás estrategias es lo suficientemente fuerte 

para que se lleve a cabo. El riesgo de lo anterior es la procrastinación en el pago de la deuda 

y, por lo tanto, el incremento en su costo a valor presente.  

 

 

 

Rondas Derivados RH Logística Petquim Deuda Promedio

1 - Rondas 0 0.239 0.361 0.289 0.266 0.336 0.249

2 - Derivados 0.26 0 0.384 0.258 0.275 0.362 0.257

3 - RH 0.317 0.322 0 0.277 0.303 0.303 0.254

4 - Logística 0.259 0.204 0.295 0 0.22 0.301 0.213

5 - Petquim 0.269 0.258 0.351 0.255 0 0.342 0.246

6 - Deuda 0.197 0.206 0.211 0.189 0.2 0 0.167
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Futuros Alternos y análisis de implicaciones 

Conjugando entonces los tres tipos de probabilidades antes mencionados, el software SMIC 

PROB – EXPERT genera el histograma de probabilidad de los escenarios (Anexo XII)  a 

partir de la combinación de la realización o no de cada uno de los eventos. Dado que se 

trabajó con seis hipótesis, la herramienta crea 64 escenarios posibles con su respectiva 

probabilidad. Para poder diferenciarlos genera un código de seis dígitos, uno por cada 

hipótesis en el mismo orden que se han manejado, donde los dígitos solo pueden tener los 

valores 0 y 1, cero siendo la no realización del evento y 1 la si realización del evento. A 

continuación, se presentan únicamente los cinco escenarios más relevantes de acuerdo a 

dicho histograma cuyas narrativas se encuentran en el Anexo XIII: 

 

Resultados 4. Escenarios más relevantes de acuerdo al histograma de probabilidades 

SMIC 

 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del software SMIC PROB-EXPERT. 

 

El primer escenario, es la no realización de todos los eventos evaluados, denotado por 

seis ceros consecutivos. Nuevamente confirmamos la gran plausibilidad del Escenario Base 

(El largo camino a Mictlán) y la contrariedad de la política energética actual. En este caso, 

se considera que el segundo escenario más probable es aquél donde si se cumplen todas las 

estrategias, el Escenario 01, denotado por seis unos consecutivos, que se denominará El 

conejo en la luna. No obstante, es importante aclarar que, aún implementándose todas las 

estrategias para 2024, este escenario será diferente al Escenario Futuro Deseable, 

considerando precisamente el retraso de decisiones.  

Estas acciones debían haberse llevado a cabo en todos los rubros desde la década 

pasada, pero fueron pospuestas o desestimados sus efectos a largo plazo. Además, la puesta 
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en marcha de dichas estrategias no será en todos los casos inmediata y el ejercicio realizado 

únicamente se centra en la presión interna que PEMEX va a ejercer por sí misma para 

modificar su sutiuación. De tal forma que, elementos inmersos en la geopolítica, la presión 

social, o la modificación del marco institucional y legal entre el presente y el año 2050, 

pudieran ralentizar o acelerar este proceso de cambio. 

De forma notable, los cuatro escenarios posteriores, Rondas, Derivados y 

Petroquímica permanecen (primera, segunda y quinta posición), mientras que RH y Deuda 

resalta su ausencia (tercera y sexta posición) ya sea en conjunto o de forma individual, pero 

nunca vuelven a estar presentes las dos al mismo tiempo. Así pues el escenario 09, 

denominado El Pípila, se caracteriza por la no realización de RH. La narrativa de este 

escenario supone una mejora temporal de la situación pero que sigue sin atender esta cuestión 

estructural que en el largo plazo pudiera resultar inviable. Considerando que el mercado 

internacional y nacional de petróleo y sus derivados seguirá una tendencia a la baja, y aunque 

PEMEX logre concretar un exitoso modelo de inversión, si no resuelve las ineficiencias 

operativas que su fuerza laboral excesiva le aqueja, la mejora que experimentaría será solo 

temporal. 

El siguiente escenario es el 02, denominado El águila devorando una serpiente que 

se caracteriza por la no realización de Deuda. Este escenario resalta particularmente el fuerte 

efecto positivo que tiene Deuda en las probabilidades de no realización donde asumimos que 

es como tal la estrategia que provoca el arranque del resto. Es decir, implica un rescate 

financiero por parte del gobierno y la necesidad de refundar y seccionar la EPE para poder 

implementar el resto de las estrategias con sus respectivas complicaciones. 

El último escenario al que se le hizo su narrativa es el 14, nombrado El Popocatépetl 

hace erupción donde únicamente se cumplen Rondas, Derivados y Petroquímica. Este 

escenario pudiera considerarse similar al 09 en el sentido de una mejora temporal pero se 

diferencia particularmente por la posibilidad de que, el financiamiento sea principalmente 

basado en reservas. Esto nos podría llevar a una situación de acumulación de pasivos crítica 

y comprometer recursos petroleros de las siguientes generaciones.        

Si realizamos la comparación entre la probabilidad del Escenario Base contra la suma 

acumulado de los posteriores cuatro, el valor sigue siendo superior; 25 y 15 por ciento, 

respectivamente. 
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Hay preocupaciones entre los expertos con cuestiones que van más allá de la 

paraestatal: la nueva agenda energética de Estados Unidos, los posibles conflictos ante la 

Organización Mundial de Comercio (OMC) la recién aprobada reforma al sector eléctrico si 

y sus efectos en PEMEX, y la posible modificación de la Constitución ahora en 2021; son 

algunas de las más mencionadas y que serán cuestiones de relevancia si se llevan a cabo. 

En los escenarios 09, 02 y 14 destaca la ausencia de estrategias de eficiencia en 

términos de deuda y/o el factor humano. El problema radica en continuar con la acumulación 

de pasivos, laborales o internacionales, que a la larga, por más ingresos que se generen, se 

seguirá generando presión sobre la EPE que irá en aumento conforme al mercado 

internacional empiece a estancarse. 

En la situación anterior, considerando el efecto en la probabilidad de si – no 

realización de RH con Deuda, pudiera ser que inevitablemente el cambio se dé, pero 

conforme pase el tiempo el riesgo de un fortalecimiento aún mayor del sindicato, podría 

derivar en una negociación mucho menos benéfica para el erario público que, en caso de no 

darse, amenazará con poner en una situación precaria las finanzas públicas y/o generar 

descontento social.  

Justamente hablamos de un trasfondo de visión cortoplacista precisamente por la 

misma naturaleza jurídica – política dependiente del gobierno de PEMEX. Sin duda alguna 

el ejercicio demuestra que hay posibilidades de cambio; no obstante, la cuestión radica es si 

ese cambio va a hacerse en términos ordenados y preventivos o será producto de la necesidad 

de urgencia e inmediatez, que pueda poner en riesgo una ejecución y administración del 

cambio ordenado.     

 

Recomendaciones estratégicas  

A continuación se enlistan las consideraciones más relevantes producto del análisis realizado, 

así como de comentarios producto de las entrevistas para la realización del SMIC: 

 

1. La legislación de las rondas petroleras deben contemplar mecanismos que garanticen 

la sostenibilidad de las mismas a largo plazo sin diluir el Estado de derecho. 

2. La legislación de las rondas o la definición geográfica de las mismas debe incentivar 

la inversión. 
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3. Se debe considerar seriamente el cierre y/o venta de las refinerías más ineficientes 

del SNR. 

4. Se debe priorizar la disminución intencionada de la producción nacional de gasolinas 

y, en su lugar optar por la importación, con el fin de que se puedan destinar recursos 

a su reconfiguración, primariamente enfocada a disminuir la producción de 

combustóleo y en medida de lo posible a producir insumos de la industria 

petroquímica. 

5. Se deben fortalecer los entes autónomos reguladores para un adecuado desarrollo de 

la industria. 

6. Se debe reinstaurar la regulación asimétrica buscando garantizar que PEMEX no 

subvalúe sus propias gasolinas o aplique descuentos comerciales insostenibles, 

además de que los entes reguladores sancionen el incumplimiento de la misma. 

7. Se debe considerar la creación de un ente autónomo para la logística de los derivados 

petrolíferos y la gestión del sistema nacional de oleoductos similar al CENAGAS, 

enfatizando en diferenciarlo del mismo y en que sea un organismo mixto público – 

privado. 

8. Se debe establecer una estrategia puntual en materia petroquímica y, por lo tanto, 

gasera que se adecúe a la realidad del sector en el momento en que se lleve a cabo. 

Es decir, se tiene que realizar un análisis profundo de las implicaciones de mantener 

o rescindir de la subsidiaria, trabajar en un modelo mixto de suministro público y 

privado o exclusivamente privado. 

9. Se debe priorizar la reestructuración del factor humano, buscando el adelgazamiento 

de la plantilla. Dependiendo de la situación, esta restructura pudiera verse mitigada 

si se llegan a acuerdos con la iniciativa privada para que absorba una parte de los 

empleados.  

10. Se debe buscar un nuevo esquema de jubilación que permita disminuir a largo plazo 

los pasivos laborales, sugiriendo que dicho esquema esté enfocado hacia los 

resultados de la paraestatal para volverla más competitiva desde su recurso humano. 

11. Se debe buscar un nivel de apalancamiento adecuado y particularmente se recomienda 

adelantar el pago de la deuda actual. 
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12. |Se debe buscar aplicar fuertemente los principios de gobernanza corporativa y una 

reforma fiscal, que permitan mayor autonomía de PEMEX.  

 
Así pues las recomendaciones 1 y 2 están encomendadas a garantizar la mayor fuente de 

ingresos para el financiamiento de la paraestatal que propiamente los suministros para la 

refinación. Las recomendaciones 3 y 4 buscan puntualmente mejorar la eficiencia técnica del 

proceso de refinación, mientras que los puntos 5 y 6 tienen por objeto garantizar este nuevo 

enfoque de competitividad en la transformación de los hidrocarburos. Por su parte las 

recomendaciones 7 y 8 buscan incrementar la competitividad del proceso de refinación 

mediante la diversificación y apertura comercial. Por último, los puntos 9 a 12 tienen como 

objetivo una reducción en costos y un apalancamiento adecuado que van más allá del rubro 

de refinación.  
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Conclusiones  
La política energética y de hidrocarburos, ejecutada por la administración del presidente 

Andrés Manuel López Obrador, adolece de una grave desconexión entre la situación de 

PEMEX y el mercado internacional de los hidrocarburos, presente y futuro. Los efectos de 

la pandemia, más allá del impacto económico que representaron para el país y para PEMEX, 

han acelerado los cambios estructurales en la demanda por hidrocarburos. Pero esta situación 

no ha sido suficiente para que la actual administración pueda replantear su política energética.  

La continuación de esta política traerá efectos negativos severos en menos de 10 años 

en todas las líneas de negocio de la paraestatal. Se combinan una profunda reducción de 

ingresos, un mercado internacional de crudo contraído y crecimiento mínimo y una clara 

desalineación de las tendencias internacionales que apuntan a un dirección distinta al uso de 

hidrocarburos para la combustión. Tanto el análisis propio realizado en esta investigación, 

como el primer ejercicio con expertos del sector, validan los posibles efectos explorados y 

nos permitieron crear la narrativa del Escenario Base (El largo camino a Mictlán), entendido 

este como un escenario inercial hasta el año 2050. 

No obstante, precisamente este empeoramiento de la situación el que se espera sea el 

promotor del cambio conforme pasen los años. Para demostrar lo anterior, con apoyo de la 

herramienta prospectiva SMIC, nuevamente se recurrió a los expertos buscando evaluar seis 

estrategias diseñadas para cada eslabón de la cadena de valor de la industria de los 

hidrocarburos (Futuros a Planes) cuyo propósito es alcanzar un Futuro Deseable (La 

serpiente emplumada). El ejercicio implicó, evaluar la probabilidad, individual y 

condicionada, de su realización a partir del año 2024, considerando que en el presente sexenio 

no se espera un cambio en la política energética además de una mayor presión en el sector 

(Premisas a 2024). 

El resultado del SMIC (Histograma de probabilidad de escenarios) nos confirma la 

clara contrariedad en la política actual petrolera, siendo que los dos escenarios más probables 

son totalmente opuestos entre sí, siendo el primero nuevamente una validación de El largo 

camino a Mictlán, mientras que en el segundo (El conejo en la luna) todas las estrategias si 

se llevan a cabo.  

Analizando los escenarios posteriores, específicamente los cuatro siguientes, resalta 

la presencia de la reactivación las rondas, la reorientación de la política de derivados bajo 
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una visión de seguridad energética y la puesta en marcha puntual de una estrategia en 

petroquímica, independiente de si se privilegia al sector público o privado. De forma 

contradictoria, resalta la ausencia de cambios en la grasa laboral y/o compromisos financieros 

de la paraestatal,  que si son desatendidas pueden ser lo suficientemente fuertes para 

desaparecer lo que logren el resto de las estrategias aplicadas. Es decir, una mejora temporal 

en la situación que únicamente seguirá sin atender las razones estructurales del estado actual 

de PEMEX. 

De esta forma, podemos confirmar la hipótesis de la presente investigación donde en 

efecto es posible una mejora en la situación comercial y financiera de PEMEX hacia 2050. 

No obstante es importante resaltar dos cosas, la primera es la alta probabilidad de El largo 

camino a Mictlán  sobre la suma de los cuatro escenarios siguientes más probables, 25 y 15 

por ciento, respectivamente. La segunda es, aún si se implementaran todas las estrategias 

propuestas en el año 2024, el retraso y/o interrupción en las acciones que se debían llevar a 

cabo en cada rubro y la posibilidad de que los nuevos tiempos de ejecución no sean 

inmediatos, traerá consecuencias negativas, particularmente en esta industria cuyos procesos 

productivos ocurren en un horizonte de largo plazo. 

Así pues se generaron las posibles narrativas de esos cuatro escenarios más probables 

hacia 2050, donde se buscó jugar con los elementos abordados, las expectativas de los 

expertos y las implicaciones de los mismos a través del tiempo: El conejo en la luna, El 

Pípila, El águila devorando una serpiente y El Popocatépetl hace erupción. Derivan así doce 

recomendaciones estratégicas para los eslabones considerados más relevantes para la 

refinación, abordados desde un enfoque integral.  

Nuevamente resaltamos la relevancia de atender principalmente las implicaciones del 

factor humano ineficiente y el endeudamiento inadecuado acompañado de una reforma fiscal, 

ya que aunque el resto de estrategias se implementen, su éxito a largo plazo pudiera verse 

reducido si no se toman acciones en estos rubros. Se exhorta a que se realicen estudios 

cuantitativos más profundos que permitan la modelación del sistema y sus variables así como 

sus variaciones. Se espera que tanto las recomendaciones generales como los mismos 

escenarios realizados, den cabida al desarrollo de estrategias mucho más específicas 

abordadas desde un enfoque integral y a largo plazo.  
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Anexos 

Anexo I. Producción, Demanda y Venta de Petrolíferos 

 

A. Producción Total de petrolíferos seleccionados Enero – Junio, 2018 – 2020 

 
Nota: Producción combinada de gasolina, diésel y combustóleo. 

Fuente: Elaboración propia con información del SIE (NDa). 

 

B. Volumen de Demanda de petrolíferos seleccionados 2016 - 2020 

 
Nota: Volumen combinado de gasolina, diésel y combustóleo. Unidades en miles de barriles diarios. 

Fuente: Elaboración propia con información del SIE (NDb). 
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C. Volumen de Demanda Agregada de petrolíferos seleccionados 2016 - 2020 

 
Nota: Volumen combinado de gasolina, diésel y combustóleo. Unidades en miles de barriles diarios. 

Fuente: Elaboración propia con información del SIE (NDb). 

 

D. Venta Agregada de petrolíferos seleccionados 2016 - 2020 

 
Nota: Volumen combinado de gasolina, diésel y combustóleo. Unidades en millones de pesos. 

Fuente: Elaboración propia con información del SIE (NDb). 
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Anexo II. Aplicación de la Metodología de PVPM para gasolinas con octanaje inferior 
a los 92 octanos 

Para la aplicación y comparación de la metodología indicada en la RES/955/2015 (DOF, 

2016c), evaluando el periodo comprendido entre marzo 2017 y enero 2020, se utilizaron los 

siguientes valores: 

 Valores PVPM publicados (CRE, 2020). 

 Estimado de costos logísticos (COFECE, 2019). 

 Incremento de los costos logísticos de 2019 en adelante del 55 por ciento 

considerando la priorización de transporte terrestre (Lastiri, 2020). 

 Tipo de cambio (Banco de México, NDb). 

 Precios de referencia: USGC precio spot FOB (EIA, 2020c), gasolina regular retail, 

(EIA, 2020d) y gasolina regular reformulada de Houston, TX (EIA, 2020e). 

 
 
Nota: Valores expresados en MXN por litro. El precio después de impuestos no considera los esquemas de 

subsidios a la gasolina.  

Fuente: Elaboración propia con información de Banco de México (NDb), COFECE (2019), DOF (2016a, 2017, 

2018, 2019), EIA (2020c), PEMEX (ND) y SIE (NDc). 
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Valores estimados de la aplicación del método de Ventas de Primera Mano para las 
Gasolinas Inferiores a 92 Octanos 

 

 

  

Periodo

Precio 

Promedio 

VPM 

Gasol inas  

inferiores  

a  92 

Octanos

Precio 

Promedio 

TAR 

Gasol inas  

inferiores  

a  92 

Octanos

Diferencia  

entre 

Precio TAR 

y VPM 

Promedio 

TC

U.S. Gul f 

Coast 

Conventio

nal  

Gasol ine 

Regular 

Spot Price 

FOB

Margen 

PEMEX 

Margen 

USGC 

Di ferencia  

Margenes

Logística 

COFECE

Logística 

Combate

Precio 

Objetivo Log 

Combate IVA

IEPS (Art 

2°)

IEPS (Art 

4°)

Precio 

después  

de 

impuestos

4-2017 14.26 14.71 3.12% 19.76 8.46 0.27                 1.18                 0.91                 1.07 -                    12.65              1.97 4.3 0.38 19.29

5-2017 14.17 14.62 3.24% 18.82 7.55 0.26                 1.12                 0.86                 1.06 -                    11.71              1.95 4.3 0.38 18.35

6-2017 14.06 14.52 3.22% 18.91 7.15 0.26                 1.13                 0.87                 1.05 -                    11.56              1.94 4.3 0.38 18.18

7-2017 13.98 14.43 3.20% 18.40 7.38 1.09                 1.50                 0.42                 1.05 -                    10.67              1.93 4.3 0.38 17.28

8-2017 14.05 14.50 3.17% 18.00 7.79 1.06                 1.47                 0.41                 1.05 -                    11.00              1.94 4.3 0.38 17.62

9-2017 14.28 14.72 3.08% 17.77 8.23 1.05                 1.45                 0.40                 1.07 -                    11.95              1.97 4.3 0.38 18.60

10-2017 14.41 14.85 3.04% 17.75 7.75 0.79                 0.87                 0.08                 1.08 -                    11.10              1.99 4.3 0.38 17.77

11-2017 14.51 14.90 2.70% 18.33 8.51 0.82                 0.90                 0.09                 1.09 -                    11.44              2.00 4.3 0.38 18.12

12-2017 14.63 15.10 3.23% 19.09 8.58 0.85                 0.94                 0.09                 1.1 -                    11.69              2.02 4.3 0.38 18.39

1-2018 15.02 15.64 4.11% 18.82 9.23 0.19                 0.95                 0.75                 1.13 -                    12.80              2.07 4.59 0.41 19.87

2-2018 15.45 16.20 4.88% 19.33 9.01 0.20                 0.97                 0.77                 1.16 -                    12.95              2.13 4.59 0.41 20.08

3-2018 15.63 16.39 4.86% 18.60 8.94 0.19                 0.94                 0.75                 1.17 -                    12.71              2.16 4.59 0.41 19.86

4-2018 15.70 16.47 4.89% 18.71 9.71 0.64                 1.07                 0.43                 1.18 -                    13.21              2.17 4.59 0.41 20.37

5-2018 15.88 16.65 4.80% 18.29 10.11 0.63                 1.04                 0.42                 1.19 -                    13.68              2.19 4.59 0.41 20.86

6-2018 16.13 16.89 4.74% 19.09 10.1 0.65                 1.09                 0.43                 1.21 -                    14.24              2.22 4.59 0.41 21.46

7-2018 16.50 17.27 4.64% 20.14 10.87 0.62                 1.12                 0.50                 1.24 -                    15.03              2.28 4.59 0.41 22.30

8-2018 17.03 17.76 4.27% 19.55 10.61 0.60                 1.09                 0.49                 1.28 -                    14.48              2.35 4.59 0.41 21.82

9-2018 17.21 17.95 4.32% 18.79 10.15 0.58                 1.04                 0.47                 1.29 -                    13.79              2.37 4.59 0.41 21.16

10-2018 17.33 18.10 4.44% 19.05 9.91 1.31-                 0.41                 1.72                 1.3 -                    15.21              2.39 4.59 0.41 22.60

11-2018 17.11 17.90 4.59% 18.90 7.72 1.30-                 0.41                 1.71                 1.28 -                    13.76              2.36 4.59 0.41 21.11

12-2018 16.50 17.29 4.85% 19.92 7.14 1.37-                 0.43                 1.80                 1.24 -                    13.00              2.28 4.59 0.41 20.27

1-2019 16.13 16.92 4.90% 20.33 7.27 0.67                 1.09                 0.42                 1.21 1.88                 13.26              2.22 4.81 0.42 20.72

2-2019 16.93 17.67 4.40% 19.52 7.58 0.65                 1.05                 0.40                 1.27 1.97                 13.40              2.33 4.81 0.42 20.97

3-2019 17.31 18.05 4.31% 19.13 9.18 0.63                 1.03                 0.39                 1.3 2.02                 14.81              2.39 4.81 0.42 22.43

4-2019 17.10 17.86 4.42% 19.30 10.23 0.12-                 1.12                 1.24                 1.28 1.98                 16.86              2.36 4.81 0.42 24.45

5-2019 17.08 17.84 4.44% 19.05 9.47 0.12-                 1.11                 1.23                 1.28 1.98                 16.49              2.36 4.81 0.42 24.08

6-2019 16.87 17.60 4.36% 19.06 8.67 0.12-                 1.11                 1.23                 1.26 1.95                 15.69              2.33 4.81 0.42 23.25

7-2019 17.11 17.84 4.30% 19.25 9.43 0.19                 1.32                 1.13                 1.28 1.98                 16.13              2.36 4.81 0.42 23.73

8-2019 16.97 17.69 4.24% 19.08 8.52 0.19                 1.31                 1.12                 1.27 1.97                 15.42              2.34 4.81 0.42 22.99

9-2019 17.20 17.91 4.07% 19.31 8.57 0.20                 1.33                 1.13                 1.29 2.00                 15.42              2.37 4.81 0.42 23.03

10-2019 17.09 17.81 4.24% 19.73 8.58 0.33-                 0.70                 1.03                 1.28 1.98                 15.34              2.36 4.81 0.42 22.93

11-2019 17.18 17.91 4.27% 19.51 8.43 0.32-                 0.69                 1.01                 1.29 2.00                 15.03              2.37 4.81 0.42 22.64

12-2019 17.32 18.04 4.15% 19.19 8.26 0.32-                 0.68                 1.00                 1.3 2.02                 14.86              2.39 4.81 0.42 22.49

1-2020 17.39 18.13 4.22% 19.35 8.11 1.52-                 1.04                 2.57                 1.3 2.02                 16.52              2.40 4.95 0.44 24.31
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Anexo III. Escenario Futuro Base: El largo camino a Mictlán.  

 

Año 2050. PEMEX está experimentando una compleja situación en toda su cadena de valor. 

La paraestatal ha estado en años recientes sobreviviendo a expensas del erario público, pero 

cada vez el presupuesto que se le puede destinar es menor. PEMEX está sufriendo el peor 

momento de su historia, producto de la disminución de ingresos por el agotamiento de su 

portafolio de yacimientos y su incapacidad de poder invertir para alcanzar una tasa de 

restitución de reservas del 100 por ciento.  

Se ha visto obligada a vender a activos y unidades de negocio malbaratadas a diestra 

y siniestra para contrarrestar sus pérdidas operativas que, junto con el rezago tecnológico y 

logístico, se han acentuado por su incapacidad para invertir. PEP ha dejado de existir en su 

totalidad al no tener ni siquiera fondos para arriesgarse en perforaciones fallidas. En 

refinación, el producto es mayoritariamente importado.  

La mitad del SNR ha tenido que cerrar definitivamente sus puertas para reducir las 

pérdidas, a pesar de haberse intentado vender a privados años atrás. Lo que queda del SNR 

está operando a una capacidad del 40 por ciento y Dos Bocas no es la excepción. Aunque los 

márgenes son negativos, todavía la política ha impedido que se cierre en su totalidad, y para 

compensar se han incrementado los impuestos y por consiguiente los precios a las gasolinas. 

El hartazgo social se está volviendo insostenible frente a esta situación y pronto TRI se 

dedicará exclusivamente a la importación de los refinados.  

LOG es la única otra línea que se mantiene, con sus problemas de congestión e 

inseguridad del sistema logístico y de almacenamiento. Aunque se invitara a la inversión 

privada en este eslabón de la cadena de valor de los hidrocarburos, prevalece la noción de 

que no será un negocio rentable dado la falta de garantías de seguridad para transportar los 

bienes. La única razón de que se siga manejando esta línea de negocio estará motivado 

únicamente por la falta de interés de otros en proveer el bien público. Durante décadas 

PEMEX insistió en hacer todo solo; su deceso será de la misma forma.  
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Anexo IV. Cuestionario Primera Fase 

 

Instrucciones 

La primera ronda de este estudio consta del siguiente cuestionario, cuyo propósito es generar cinco hipótesis 

generales base del futuro posible de la industria nacional de los hidrocarburos con miras a 2050. Partiendo de 

este rango de tiempo, se definirá como corto plazo el periodo de tiempo comprendido entre 2020 y 2024, 

mediano plazo entre 2024 a 2030 y largo plazo de 2030 a 2050. Estas hipótesis base se realizarán una por cada 

uno de los siguientes subtemas: 1) producción, 2) refinación, 3) petroquímica, 4) logística y 5) finanzas. Las 

preguntas están diseñadas con la siguiente escala: Muy improbable, Improbable, Medianamente probable, 

Probable y Muy probable. Una vez terminado este cuestionario, en la cuarta pestaña, usted se evaluará a si 

mismo sobre el conocimiento que tiene sobre los temas que se preguntaron.  

1 Producción ¿Cuál considera que es la probabilidad de que la producción de crudo de PEMEX se 
estabilice en el mediano plazo considerando el marco legal actual? 

2 Producción Considerando que la mayoría de los contratos que se hicieron a partir de las rondas 
petroleras previo a su suspensión, aún están en etapa exploratoria, ¿cuál es la probabilidad de que estos puedan 
aportar en conjunto un mínimo de 500 mbd de crudo en el mediano plazo? 

3 Producción Si PEMEX no lograra frenar la caída en la producción de crudo en el mediano plazo, 
y el gobierno en curso tuviera la misma visión que el actual ¿cuál considera que sería la probabilidad de que se 
reactiven las rondas petroleras? 

4 Producción Si a) PEMEX no lograra frenar con el paso del tiempo la caída en la producción de 
crudo en el mediano plazo, b) la entrada en línea de los proyectos privados demostrará que es posible 
incrementar la producción y c) el gobierno en curso tuviera la misma visión que el actual ¿cuál considera que 
es la probabilidad de que se reactiven las rondas petroleras si existiera la posibilidad de estar a tiempo de 
compensar la caída?  

5 Producción Si PEMEX lograra estabilizar la caída en la producción de crudo en el mediano plazo 
y el gobierno en curso tuviera la misma visión que aquel que promulgó la Reforma Energética ¿cuál considera 
que es la probabilidad de que se reactiven las rondas petroleras? 

6 Producción Si las rondas petroleras se volvieran a reactivar en el mediano plazo, ¿cuál considera 
que es la probabilidad de que se vuelvan a suspender por una cuestión política en el largo plazo? 

7 Producción Si PEMEX contara con una caída en la producción y el Estado mexicano decidiera 
reactivar las rondas petroleras, ¿cuál considera que es la probabilidad de que la iniciativa privada logre mejores 
condiciones de negociación frente a las ya establecidas en la Reforma Energética? 

8 Producción Considerando la pregunta anterior, ¿Cree usted que las regalías y términos 
económicos de los contratos de estas nuevas rondas serían menos favorables para el Estado mexicano y más 
favorables para las empresas? 

9 Producción Si las rondas petroleras se volvieran a reactivar en el mediano plazo, ¿qué tan 
probable es que la producción tanto privada como pública lograran llegar a niveles entre los 1,800 y 2,000 mbd 
en el largo plazo? 

10 Producción ¿Qué tan probable es que el precio del crudo a nivel internacional se mantenga por 
debajo de los 50 USD en el corto plazo? 

11 Producción ¿En que medida es probable es que lo anterior afecte de manera negativa la capacidad 
de invertir de las empresas petroleras en el mediano plazo? 

12 Producción Considerando la pregunta anterior, si se reactivaran las rondas petroleras ¿qué tan 
probable es que a pesar de esa afectación pudieran invertir en México? 
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13 Refinación Bajo el marco legal  y configuración actual del SNR ¿Cuál es la probabilidad de que 
la capacidad de utilización del SNR se pueda llevar al 80 por ciento en el mediano plazo? 

14 Refinación ¿Cuál es la probabilidad de que se puedan destinar más recursos a la producción de 
derivados petrolíferos contra otros eslabones de la cadena de valor de los hidrocarburos? 

15 Refinación Bajo el esquema actual, ¿cuál es la probabilidad de que los márgenes de refinación 
de PEMEX logren valores similares a los del USGC o el NWE en el mediano plazo? En la pestaña, siguiente 
se encuentran los valores históricos de los márgenes de refinación previamente mencionados [Referirse a la 
Gráfica 1, Anexo I] 

16 Refinación Considerando las dos preguntas anteriores, ¿cuál es la probabilidad de que inclusive 
se tengan que cerrar refinerías independiente del aspecto político en el mediano plazo? 

17 Refinación Si por cuestiones operativas lo más razonable fuera cerrar una refinería, pero 
políticamente fuera inadmisible, ¿cuál es la probabilidad de que se promueva inversión privada en la refinación? 

18 Refinación ¿Cuál es la probabilidad de que se de prioridad a la reconfiguración del SNR en lugar 
de buscar aumentar la eficiencia de la configuración actual en el mediano plazo? 

19 Refinación Si PEMEX priorizara la reconfiguración del SNR, ¿cuál es la probabilidad de que su 
enfoque esté alineado a las tendencias internacionales en lugar de buscar procesar crudos pesados en el mediano 
plazo? 

20 Refinación ¿Qué tan probable es que Dos Bocas sufra de falta de fondos para su mantenimiento 
en el mediano plazo después de su inicio de operaciones? 

21 Refinación Si se aperturara la refinación al sector privado en el mediano plazo, ¿cuál es la 
probabilidad de que hubiera un genuino interés de éste para invertir en México? 

22 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones, ¿cuál es la 
probabilidad de que se logre aumentar la eficiencia del SNR en el mediano plazo? 

23 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones, ¿cuál es la 
probabilidad de que los márgenes de refinación de PEMEX logren valores similares a los del USGC o el NWE 
en el mediano plazo? 

24 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones ¿cuál es la 
probabilidad de que la reconfiguración del SNR se realice enfocado a las tendencias internacionales en lugar de 
buscar procesar crudos pesados en el mediano o largo plazo? 

25 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones, ¿qué tan 
probable es que se puedan mantener operativas todas las refinerías nacionales más por una cuestión política en 
el mediano o largo plazo?  

26 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones, ¿qué tan 
probable es que se abrieran más refinerías en el largo plazo? 

27 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones, ¿qué tan 
probable es que se pudiera cubrir la demanda nacional de combustibles en el largo plazo? 

28 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones, ¿qué tan 
probable es que pudieran disminuir los precios de los combustibles en el mediano o largo plazo? 

29 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones, ¿qué tan 
probable es que PEMEX se vea imposibilitado a subvaluar sus insumos o productos en el largo plazo? 

30 Refinación Si la inversión privada en refinación se diera en forma de coinversiones e 
independientemente de si se logra disminuir el precio de los combustibles, ¿qué tan probable es que PEMEX, 
aplique una metodología para determinar el precio de los combustibles más alineada al comportamiento 
internacional de los mismos en el largo plazo? 

31 Petroquímica Si la inversión privada en refinación se diera, ¿qué tan probable es que esto fomentara 
la inversión en el sector petroquímico buscando una mayor integración horizontal en el largo plazo? Ya sea por 
parte del sector público o privado 
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32 Petroquímica Si la inversión privada en refinación y petroquímica se diera ¿qué tan probable es 
que se privilegiara la producción de insumos químicos sobre la producción de combustibles en el mediano 
plazo? 

33 Petroquímica Si la inversión privada en refinación y petroquímica se diera ¿qué tan probable es 
que se pudiera lograr mejores márgenes en ambas industrias en el largo plazo? 

34 Petroquímica Si la inversión privada en refinación y petroquímica se diera ¿qué tan probable es 
que la industria petroquímica pudiera proveer más empleos que la refinación en el largo plazo? 

35 Petroquímica Si la inversión privada en refinación se diera, ¿qué tan probable es que el transporte 
o almacenamiento de hidrocarburos también se tuviera que aperturar de forma más agresiva en el mediano 
plazo? 

36 Logística De acuerdo a cifras de PEMEX en su Informe Anual 2019 han disminuido las 
pérdidas por robo de combustible en más de un 90 por ciento. No obstante, la disminución únicamente en las 
diez entidades más graves es del 11 por ciento. Considerando lo anterior, ¿qué tan probable es que el robo de 
combustible se vuelva a disparar en el mediano plazo? 

37 Logística ¿Cuál es la probabilidad de que el problema del robo de combustible se controle o 
modere en el mediano plazo? 

38 Logística Ante la actual saturación del sistema de ductos,  ¿cuál es la probabilidad de que en 
el mediano plazo la estrategia para aumentar la capacidad de transporte sea la inversión en ductos en lugar de 
autotanques? 

39 Logística En caso de que PEMEX necesitara inversión privada para aumentar la capacidad de 
transporte en el largo plazo, ¿cuál es la probabilidad de que el sector privado buscara invertir en ductos? 

40 Logística En caso de que PEMEX necesitara inversión privada para aumentar la capacidad de 
transporte pero aún con un problema de robo de combustible en niveles previos de AMLO ¿cuál es la 
probabilidad de que el sector privado invirtiera en ductos en el mediano o largo plazo? 

41 Logística ¿Cuál es la probabilidad de que PEMEX pueda aumentar la capacidad de las 
terminales de almacenamiento de hidrocarburos consistente con la demanda en el mediano plazo? 

42 Logística En caso de que PEMEX no pudiera aumentar la capacidad de almacenamiento, ¿cuál 
es la probabilidad de que se vuelvan más laxos o ágiles los procesos para la inversión privada en este rubro en 
el mediano plazo? 

43 Finanzas ¿Qué tan probable es que PEMEX se recuperé de los resultados negativos financieros 
derivados de la pandemia en el mediano plazo? 

44 Finanzas ¿Qué tan probable es que se disminuya aún más los gravámenes aplicados o se 
brinden estímulos más generosos a PEMEX con la intención de mejorar sus finanzas en el mediano plazo? 

45 Finanzas En el año 2035 se tiene que pagar una alta proporción de la deuda actual de PEMEX 
¿Qué tan probable es que tenga que renegociar cuando llegue dicho año? 

46 Finanzas ¿Qué tan probable es que pueda mejorar su calificación crediticia actual en el 
mediano plazo? 

47 Finanzas Considerando las dos preguntas anteriores, si tuviera que renegociar su deuda o 
adquirir más ¿qué tan probable es que la misma resultara significativamente más cara? 

48 Finanzas Si se diera una mejora en la carga fiscal de PEMEX y su situación financiera 
mejorara, ¿qué tan probable es que se se busque incrementar su carga fiscal en el largo plazo? 

49 Finanzas Si la situación financiera de PEMEX mejorara sin cambios en su régimen fiscal, ¿qué 
tan probable es que se disminuyeran los impuestos a los hidrocarburos en el mediano o largo plazo? 

Autoevaluación 

A continuación indique en una escala del 1 al 5 que tanto conocimiento considera que tuvo en cada subtema, 
donde 1 es la calificación más baja y 5 la más alta.  
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Anexo V. Resultados concentrados del Cuestionario Primera Fase 

 
En estos resultados se incluye la calificación ponderada considerando la autoevaluación del encuestado. Dicha 

calificación ponderada es un simple cálculo multiplicativo entre la calificación del subtema y la del cuestionario 

general. En caso de omisión en la autoevaluación, se asignó el valor más bajo posible que es uno, mientras que 

los reactivos no contestados se dejaron indicados como “NA”. El sistema de ponderación de calificación no 

afectó los resultados originales de cuarenta y cinco reactivos y únicamente cuatro reactivos cambiaron en un 

nivel su grado de probabilidad. 
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Anexo VI. Premisas esperadas a 2024 

 

 La producción de crudo de PEMEX sigue a la baja y no hay indicios de mejora entre el 

proceso natural de agotamiento de los pozos y la falta de inversión en exploración.  

 Hay voces a favor de reactivar las rondas petroleras pero también dudas. El gobierno percibe 

que tendrá que ofrecer mejores condiciones y la iniciativa privada teme que las pueda revertir.  

 Para la refinación se han destinado cada vez más recursos públicos sin que esto derive en una 

mejora en utilización, márgenes o la producción de derivados. La posibilidad de captar 

inversión en este rubro es escasa.  

 Dos Bocas, con retrasos, ineficiencias por falta de insumos y se vaticina sufra por falta de 

mantenimiento.  

 La soberanía en combustibles y su reducción de precios está descartado.  

 La producción de petroquímicos se mantiene a la baja, pero PEMEX sigue enfocado en 

revertir la tendencia, ya sea por su cuenta o fomentando la inversión. 

 En el tema logístico la estrategia del robo de combustible de inicios de la administración de 

AMLO ha fallado en el mediano plazo ya que no ha atendido de raíz la causa del problema. 

La estrategia ha persistido en el uso de autotanques.  

 En almacenamiento, PEMEX se ha quedado atrás en incrementar sus terminales, acorde a la 

demanda interna. La inversión privada se ha mantenido en niveles bajos pero constantes año 

con año y en general se ha vuelto más fácil la puesta en línea de nuevos proyectos dada la 

necesidad de infraestructura.  

 En su conjunto, todas las líneas de negocio de PEMEX  presentan finanzas alarmantes en el 

corto plazo. La pandemia, seguida por una lenta apreciación del precio del crudo y la 

aceleración en los cambios estructurales en la demanda internacional del recurso, ha dejado 

severamente afectadas las capacidades de inversión de la paraestatal.  

 Durante este tiempo, el gobierno ha otorgado más estímulos fiscales para mejorar su situación 

pero han sido insuficientes. El año 2035 no está lejos, fecha en que se paga una gran cantidad 

de deuda que data de 2019. Las posibilidades de evitar la renegociación y encarecimiento de 

la deuda internacional son escasas.  
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Anexo VII. Escenario Futuro Deseable: La serpiente emplumada.  

 

Año 2050. PEMEX se encuentra en una posición sólida alineada a seguir cambiando 

conforme a las necesidades del mercado y la transición energética. El gobierno decidió 

retomar el proyecto de apertura de la inversión privada con una clara intención de minimizar 

el riesgo y apuntalar el gasto en el sector para garantizar su supervivencia en el largo plazo. 

Se ha enfocado en tres líneas de negocio: PEP, TRI y LOG.  

El sector privado retomó el interés en su participación en el aprovechamiento del crudo desde 

que se reactivaron las rondas. Gracias a los nuevos descubrimientos hechos, ahora la 

producción nacional combinada, asciende a más de 2,800 mbd y se espera siga 

incrementando en los próximos años. En el aspecto de la refinación, PEMEX y el gobierno 

federal realizaron fuertes esfuerzos para erradicar prácticas dañinas, recursos mal asignados 

y beneficios personales; todo esto para brindar la independencia técnica que necesitaba para 

poder convertirse realmente en una EPE. Entre la mejora gradual de su calificación crediticia 

y de transparencia ha permitido que la inversión fluya.  

El sector petroquímico está experimentando el inicio de una nueva época, al buscar una 

mayor integración y aprovechamiento de la cadena de valor de la refinación de hidrocarburos. 

PEMEX ha vuelto su atención a la producción de estos insumos sobre las gasolinas. Tanto 

las mejoras en PEP como TRI, han logrado que la calificación crediticia de la EPE llegue a 

AA y todavía se tiene como objetivo llevarla a AAA. 

En el aspecto logístico, el endurecimiento de las leyes para los ciudadanos o trabajadores de 

PEMEX, además de un intenso trabajo punitivo, han erradicado casi en su totalidad el robo 

de combustible de raíz. Ahora PEMEX se encuentra en ambiciosos proyectos con 

inversionistas privados para aumentar el sistema de oleoductos y gasoductos nacionales y sus 

conexiones con Estados Unidos.  

Poco a poco las finanzas de PEMEX se han estado recuperando así como la confianza de los 

mercados en la empresa; permitiéndole renegociar sus deudas corrientes así como conseguir 

nuevas para sus próximos proyectos. PEMEX se ha vuelto una empresa eficiente que todavía 

puede mejorar. Una EPE que, como indica su mandato, genera valor económico y continúa 

con una clara visión de seguir evolucionando para beneficio de los mexicanos.  
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Anexo VIII. Futuros a Planes. Diseño de estrategias para alcanzar el Futuro Deseado. 

  

1. Reactivación de las rondas [Rondas]. 

Es posible la reactivación de las rondas que permita a PEMEX una mejora financiera global. 

Esta reactivación puede realizarse bajo un gobierno de ideología similar al que promulgó la 

reforma o por un gobierno de ideología similar al actual. En el caso del segundo, siempre y 

cuando la paraestatal siga experimentando la caída en la producción de crudo y una vez que 

la producción privada haya probado que es posible contrarrestar la caída. No obstante, el 

éxito en la captación de inversión irá de la mano con la capacidad del gobierno de generar 

candados legales para impedir de forma arbitraria la suspensión de contratos en el futuro 

derivado de una cuestión política.  

Esta posibilidad se pudiera ver incrementada e incluso acelerada por la inesperada 

publicación a finales de 2021, ante la situación agravada por la pandemia del SARS-CoV-2, 

de un Plan de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2021-2024 por 

el actual Gobierno Federal, como revulsivo ante la inexistencia de un plan quinquenal previo. 

El documento reconoce la reorientación de la política energética basado en la autosuficiencia, 

pero buscará alentar la inversión privada nacional y extranjera considerando el marco legal 

actual (SENER, 2020).  

 

2. Reorientación de la política de derivados petrolíferos [Derivados]. 

Es posible retomar el enfoque de seguridad y resiliencia energética en sustitución del ideal 

de soberanía energética con el propósito de elevar la rentabilidad en la producción de 

derivados. Esto bajo el supuesto del nulo avance presentado en estos años en el SNR, mayores 

pérdidas y limitaciones de recursos para destinar a este eslabón particular. Este quizá es el 

punto más complejo en términos políticos, técnicos, laborales y sociales.  

En el aspecto técnico, la conjunción de la aceleración de los cambios estructurales futuros de 

la demanda de petrolíferos por la pandemia, la finalización de Dos Bocas a pesar de la 

continua ineficiencia del SNR y la saturación del sistema logístico, por nombrar solo dos 

aspectos, complicarían la decisión. Por un lado, la importación de gasolinas posiblemente 

sigue siendo la opción económicamente más rentable, pero la saturación de la infraestructura 

y robo de combustibles podrían avivar las pérdidas y congestiones del sistema. 
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En el aspecto comercial aplicar un método de valuación de gasolinas antes de impuestos que 

permita minimizar las pérdidas, además de la reinstauración de la regulación asimétrica, de 

tal forma que mismo PEMEX evite la tentación de la subvaluación. Por otro lado, el 

(re)fortalecimiento del órgano regulador coordinado en materia energética relevante, la CRE, 

para evitar acciones que en el largo plazo hagan más daño que beneficio, es esencial.  

Por otro lado, queda la pregunta de qué hacer exactamente con el SNR. Aunque se le diera a 

TRI un enfoque de empresa importadora, significaría desperdiciar en su totalidad los activos 

aún funcionales o menos ineficientes. Se tendría que encontrar un modelo que permita tanto 

la importación como el relanzamiento de la producción nacional posterior a fuertes 

programas de reconfiguración. 

Por último, en el campo laboral y social, nos encontramos con las repercusiones posibles de 

minimizar la producción o cerrar completamente refinerías. El cambio de enfoque de TRI no 

permitiría mantener la plantilla sin modificaciones y venir acompañado de otras políticas 

públicas que permitan mitigar los efectos más allá de PEMEX que no son objeto de la 

presente tesis.  

 

3. Reestructuración del factor humano y pasivo laboral [RH]. 

Es posible reestructurar el factor humano para mejorar la eficiencia del SNR. Esto puede ser 

logrado bajo el supuesto de que exista mayor voluntad de cooperación por parte del sindicato 

considerando las repercusiones que tendría el colapso de PEMEX. Puntualmente las medidas 

deben buscar el adelgazamiento de la plantilla y en la reconfiguración del esquema de 

jubilación de los trabajadores.  

La cifra inicial propuesta es de 90,714 empleados para 2024 equivalente a una reducción del 

24 por ciento contra 2020. Este recorte apenas bastaría para que el gasto por concepto de 

sueldos sea ligeramente inferior al pasivo laboral de 2020, una erogación equivalente a 1.4 

billones de pesos del año 20207. Para determinar la posible eliminación de puestos por 

subsidiaria se buscó que fuera proporcional en todas.  

Es importante hacer notar que el desglose propuesto es únicamente una representación de la 

proporción actual de cada subsidiaria, considerando también un empeoramiento de las 

                                                           
7 Detalle del cálculo se encuentra al final de este Anexo, incisos A y B.  
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condiciones de la paraestatal. A su vez, no plasma necesariamente otras estrategias en 

paralelo que pudieran permitir mejoras o reestructuras en cada división.  

En el caso de la jubilación de los trabajadores de la EPE, el objetivo sería lograr las mismas 

condiciones que las especificadas a los trabajadores del IMSS a partir de la reforma de 1997, 

a) contar con un mínimo de 1,250 semanas cotizadas y b) tener al menos 65 años de edad 

(CONSAR, 2020). La reestructura del factor humano también pudiera facilitarse mediante la 

aplicación de jubilaciones anticipadas en lugar de aplicar liquidaciones.   

 

4. Transformación de LOG y administración independiente del sistema de ductos.    

Es posible retomar la propuesta de ley de 2019, emitida por el actual gobierno, para la 

creación del llamado Centro de Logística para la Distribución y Transporte de Petrolíferos 

[“El Centro”]. El órgano descentralizado con facultad de autonomía cuyo objetivo serían las 

actividades de distribución, transporte y almacenamiento de petrolíferos (CONAMER, 

2019). Su función y razonamiento de ser sería similar al del Centro Nacional de Control de 

Gas Natural [CENAGAS] cuyo objetivo “es garantizar el acceso abierto y no indebidamente 

discriminatorio, la continuidad y seguridad en la prestación de los servicios”, dotando al 

sector midstream de una facilitador para la planeación estratégica y desarrollo del mismo 

(Serra, 2016). Entre sus principales funciones tendría la determinación de la capacidad 

máximo para uso de PEMEX, el proceso de temporada abierta y propiamente la gestión del 

sistema nacional de ductos (CRE, 2017). 

 

5. Establecimiento de una estrategia nacional en petroquímica [Petquim]. 

Es posible establecer una estrategia nacional conjunta pública – privada de este sector que 

permita mayor inversión y reubicación del factor humano en la industria de la transformación 

de hidrocarburos. El mayor reto de la industria petroquímica es el abastecimiento de gas 

natural, cuya utilización para la generación eléctrica, es prioritaria. Así pues, la estrategia 

debe incluir un plan estratégico nacional en materia de gas natural, de tal forma que permita 

continuar promoviendo los niveles actuales de inversión para la producción o importación, 

el almacenamiento, la distribución y el suministro de dicho recurso. Dicho de otro modo, el 

aseguramiento de la disponibilidad de la principal materia prima en la industria es una 

condición sine qua non para esta estrategia.  
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El que esto se dé a través del relanzamiento de la producción nacional vía la creación de una 

subsidiaria de PEMEX exclusivamente dedicada a la producción de gas natural como lo 

propuso la CNH desde 2018 (CNH, 2018), o a través del despliegue de un ambicioso plan de 

infraestructura de gasoductos para la importación, no es materia del presente trabajo. Sin 

embargo, si lo es señalar que esta decisión implica evaluar fortalezas y amenazas posibles en 

lo económico, social y ambiental. 

El principal objetivo de una estrategia nacional robusta de petroquímica es contar con una 

industria en crecimiento. Para lograrlo, debe tener buscar la reactivación de los complejos 

petroquímicos nacionales de la EPE o acelerar el proceso de reconfiguración del SNR, en 

aras de una mayor integración entre derivados y petroquímicos. La estrategia a elegir implica 

entonces diferentes efectos para PEMEX. En el caso de que no existan condiciones para 

reactivar los complejos propios, pudiera prescindir completamente de su división de 

petroquímica y facilitar la estrategia 3 (restructuración factor humano). Otro caso pudiera ser 

la aplicación de la estrategia 5, que permita un modelo mixto de suministro público y privado 

de los insumos requeridos que permita incentivar inversiones en el sector. 

 

6. Renegociar la deuda externa pagadera a 2035 buscando mejorar el estado financiero 

de la paraestatal [Deuda]. 

Es posible mejorar la posición de negociación de la paraestatal permitiendo un respiro 

financiero que tenga beneficios en el largo plazo. Puntualmente se propone buscar adelantar 

el pago de la deuda de 2035, repartiéndola entre 2029 a 2034, años donde actualmente no 

hay erogaciones, priorizando en dichas negociaciones disminuir las tasas de interés de su 

deuda contraída8. Aún el monto de deuda o los intereses no se vieran reducidos, asumiendo 

que la depreciación del peso contra el dólar se sigue existiendo año con año, pudiera tener un 

efecto positivo adelantar el pago de la deuda. Si bien esta estrategia se indica por sí misma 

como aparte del resto, el grado de éxito de dicha estrategia será en función de las demás, de 

tal forma que se permita una restructuración de sus pasivos internacionales y mejorar los 

costos financieros de las deudas actuales o futuras.  

 

 

                                                           
8 La tabla de pagos propuesta se encuentra al final de este Anexo, Inciso C.  
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A. Cálculo de ahorros por nivel de sueldos de empleados sindicalizados de PEMEX 

Para hacer dicho cálculo se tomaron los sueldos únicamente de los sindicalizados publicados 
por el SPTRM vigentes a partir del 1 de agosto de 2020 que contempla los niveles 8 al 35 de 
11 diferentes tipos de jornadas. Posteriormente, se calculó el nivel de sueldo por mes 
considerando 20 días de trabajo y se promedió el sueldo de todas las jornadas por cada nivel. 
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B. Estimación de ahorros por reducción propuesta de empleados de PEMEX a 2024 por 

subsidiaria 

  
Fuente: Elaboración propia con información de PEMEX (2016, 2017, 2018b) y Statista (2020). 

 

 

 

 

 

 
 

Para los valores marcados en azul, no hay información pública, por lo que se tomó el promedio de incremento 

de todos los niveles anteriores para su estimación. 

Empleados totales considerados para 2020 y 2024 correspondientemente: 120,838 y 90,715. 

Fuente: Elaboración propia con información de PEMEX (2018b), Statista (2020) y STPRM (2020).  

 

 

  

EPS

Capacitaci

ones 2016

Capacitaci

ones 2017

Capacitaci

ones 2018 Suma Participación

Estimación 

Empleados 2020

Estimación 

Empleados 2024

Puestos 

Eliminados

EP 15,228       17,859       23,235       56,322          25.25% 30,514                         22,907                         7,607            

TRI 23,939       18,532       25,111       67,582          30.30% 36,614                         27,487                         9,127            

Perforación 5,130          13,414       8,387          26,931          12.07% 14,590                         10,953                         3,637            

LOG 8,148          7,629          10,656       26,433          11.85% 14,321                         10,751                         3,570            

Fertilizantes 573             1,458          1,070          3,101            1.39% 1,680                            1,261                            419                

Corporativo 8,262          12,663       15,868       36,793          16.50% 19,933                         14,964                         4,969            

Etileno -              3,174          2,706          5,880            2.64% 3,186                            2,391                            795                

Total 61,280       74,729       87,033       223,042       120,838                       90,714                         30,124          

Nivel 2016 2017 2018 Promedio

Salario 

Promedio

Incr. Promedio 

por Nivel

Estimación Sueldos 

2020

Estimación Sueldos 

2024 Ahorros 2024

08-12 18.2 18.2 18.2 18.20        94,741.18$    208,359,687,702.25$      156,417,192,524.06$      51,942,495,178.19$    

13-17 21.2 21.3 21.1 21.20        112,959.36$ 19.23% 289,375,402,646.02$      217,236,302,120.45$      72,139,100,525.57$    

18-22 14.6 14.6 14.5 14.57        142,478.79$ 26.13% 250,792,149,312.92$      188,271,562,197.09$      62,520,587,115.83$    

23-29 25.2 25.3 25.1 25.20        176,912.76$ 24.17% 538,720,154,394.94$      404,421,292,025.54$      134,298,862,369.40$  

30-34 9.1 8.9 9 9.00          226,730.97$ 28.16% 246,579,449,609.72$      185,109,056,686.60$      61,470,392,923.11$    

35-39 10.5 10.4 10.8 10.57        257,374.25$ 13.52% 328,629,569,471.07$      246,704,701,873.57$      81,924,867,597.50$    

40-44 1.1 1.1 1.2 1.13          314,616.87$ 22.24% 43,086,696,840.67$        32,345,509,005.48$        10,741,187,835.19$    

45-48 0.1 0.1 0.1 0.10          384,590.82$ 22.24% 4,647,318,601.76$           3,488,777,202.87$           1,158,541,398.89$       

Total 1,910,190,428,579.34$  1,433,994,393,635.66$  476,196,034,943.68$  
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C. Propuesta de adelanto de pago de la deuda acumulada a 2019 con vencimiento a 2035 

 
Nota: Cifras en miles de millones de dólares. 

Fuente: Elaboración propia con información de PEMEX (2020a). 

Año

Deuda 

Pendiente 2019

Propuesta 

de Deuda

2024 9.1                        9.1             

2025 4.0                        4.0             

2026 9.3                        9.3             

2027 9.8                        9.8             

2028 4.4                        4.4             

2029 3.6                        4.0             

2030 4.7                        4.7             

2031 0.1                        4.0             

2032 -                        4.0             

2033 -                        4.0             

2034 -                        4.0             

2035 27.9                      11.6           

Total 72.9 72.9
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Anexo IX. Probabilidades Simples SMIC 

 

Gráficos creados por el software SMIC PROB-EXPERT. Las líneas y valores (2, 3, 1) se 
refieren a los grupos de expertos descritos en la sección de Metodología. 
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Anexo X. Probabilidades Condicionales Si Realización SMIC 

 

Gráficos creados por el software SMIC PROB-EXPERT. Las líneas y valores (2, 3, 1) se 
refieren a los grupos de expertos descritos en la sección de Metodología. 
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Anexo XI. Probabilidades Condicionales Si - No Realización SMIC 

 

Gráficos creados por el software SMIC PROB-EXPERT. Las líneas y valores (2, 3, 1) se 
refieren a los grupos de expertos descritos en la sección de Metodología. 
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Anexo XII. Histograma de probabilidad de los escenarios más relevantes SMIC 

 

Gráficos creados por el software SMIC PROB-EXPERT. Los primeros dos dígitos 
corresponden al número de escenario mientras que el código de seis dígitos, uno por cada 
hipótesis en el mismo orden que se han manejado, donde los dígitos solo pueden tener los 
valores 0 y 1, cero siendo la no realización del evento y 1 la si realización del evento. 
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Anexo XIII. Futuros Alternos y sus narrativas 

 

Escenario 01 (111111). El conejo en la luna 

Año 2050. PEMEX está empezando a ver la culminación de años de corregir políticas mal 

encaminadas. En 2024, empezó un nuevo capítulo en su historia, donde se empezaron a poner 

los cimientos de lo que es ahora la EPE. Se retomó el proyecto de apertura a la inversión y 

gobernanza corporativa pero el retraso en tomar estas medidas volvió clara la necesidad de 

reformularlo y reforzarlo, aprendiendo de los huecos de la Reforma como los errores de la 

administración anterior. 

Los planes de licitaciones de las nuevas rondas se orientaron más en el modelo 

estadunidense con la intención de fomentar la inversión e incluso la competencia entre los 

privados, esto sin descuidar el diseño de un mecanismo para prevenir la interrupción de las 

mismas de forma unilateral. En logística se aprobó la desincorporación de Log como 

subsidiaria de PEMEX y cuya operación fue formulada similar a lo que ocurre con 

CENAGAS, con la principal distinción de que este ente cuenta con una directiva mixta 

pública – privada.  

En TRI la ineficiencia del SNR se estuvo buscando menguar mediante las importaciones pero 

durante ese tiempo el gobierno empezó a fortalecer el sindicato alterno de la industria 

petrolera. Esto permitió llegar a acuerdos en EP y refinación entre PEMEX, los sindicatos y 

los privados; para disminuir la plantilla de PEMEX y migrarla hacia los privados con la 

condición de que PEMEX tendría que capacitarlos correctamente y los despidos no fueran 

tan masivos. 

PEMEX decidió quedarse con poco más de la mitad de lo que era el SNR y lo puso 

en un programa de intensa reconfiguración orientado a integrar horizontalmente su cadena 

de valor. El subsector de la petroquímica ha sido un poco más complejo para PEMEX, si bien 

se fomentó la inversión privada, reactivar los complejos petroquímicos propios fue 

complicado dada la falta principal de materia prima. Se estableció la creación de una nueva 

paraestatal dedicada únicamente al gas pero con una amplia participación privada dada la 

inexperiencia para trabajar con recursos no convencionales, cuyos resultados se han dado 

poco a poco con los años y posibilitaron una mejora moderada en la petroquímica de 

PEMEX. 
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A su vez, el gobierno cedió mayor autonomía a PEMEX empezando por el hecho de 

que la cabecilla de la EPE, así como su Consejo de Administración fueran independientes 

del gobierno. Esto tuvo que venir de la mano con una reforma tributaria y es que el proceso 

de despolitización de la paraestatal y despetrolización de las finanzas públicas fue un proceso 

que tomó años pero pudo lograrse. El gobierno evidentemente tuvo que acudir a los 

prestamistas internacionales, para hacer frente a esas implicaciones además de las deudas que 

decidió contraer de PEMEX pero estos créditos se han podido cumplir precisamente por la 

mejora en la situación de la EPE.  

 Ha tomado muchos años y particular sufrimiento para llevar a cabo lo que muchos 

aplazaron por décadas. La misma contradicción de que el empeoramiento de la situación 

permitiría radicalmente replantear la situación ha venido con un costo; años y recursos 

perdidos a diestra y siniestra, pero ya no tiene caso ver hacia el doloroso pasado, sino 

mantener la vista en el futuro y que conforme pase el tiempo y cambien los hombres, 

permanezca presente la necesidad de adaptación.  
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Escenario 09 (110111). El Pípila 

Año 2050. Las formas han cambiado, pero el principal mal que pesa a PEMEX y su poca 

discusión pública, sigue muy latente. A pesar de que en 2024 empezaron a tomarse medidas 

para revertir la situación de la paraestatal, ningún gobierno se ha querido meter con el 

sindicato petrolero y la alta ineficiencia que le inyecta. Se reactivaron las rondas, se priorizó 

la reconfiguración del SNR, se impulsó la inversión privada a lo largo de la cadena de valor 

e incluso se logró mejorar la posición financiera de la empresa en tan solo diez años.  

Los políticos se congratularon y Pemex vio de nuevo un destello de esperanza a 

mediados de los años 30. Pero todos estos logros han hecho caso omiso del cada vez más 

grande pasivo laboral que año con año solo sigue creciendo. Para hacer frente a esos 

compromisos, los nuevos farmouts han tenido que dar más participación a los privados y  

nuevamente se ha caído en ineficiencias en TRI que poco a poco se ha dejado de volver un 

proveedor competitivo para el Centro de Distribución de Petrolíferos, organismo autónomo 

encargado del Sistema Nacional de Oleoductos.  

Entre la falta de competitividad y el estancamiento del mercado, se están volviendo 

insostenibles los sueldos y pensiones con una plantilla tan alta. Todos los gobiernos han 

pospuesto el muy probable conflicto con el sindicato, que a su vez se ha seguido haciendo 

más fuerte, producto de la corrupción, el tráfico de influencias e impunidad. Se trata de un 

PEMEX cargando una piedra gigante en forma de un insostenible recurso humano siendo la 

pregunta es que tronará primero, si la piedra o PEMEX.   
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Escenario 02 (111110) – El águila devorando una serpiente  

Año 2050. La industria de los hidrocarburos en México ha cambiado desde que en el año 

2024, ante la alta presión que estaba experimentando PEMEX en toda su cadena de valor, 

decidió replantear todo su negocio. Las medidas no fueron inmediatas pero con el paso de 

los años se fueron consolidando, buscando mejorar la situación de la paraestatal. 

La reactivación de las rondas, a pesar de su clara necesidad, experimentó resistencia 

política para generar mecanismos para garantizar la sostenibilidad a largo plazo de las 

mismas. En refinación de forma intencionada se disminuyó la producción pero los ahorros 

generados por importar las gasolinas estaban destinados casi en su totalidad a hacer frente a 

los compromisos de deuda de PEMEX y muy poco para su mantenimiento o reconfiguración. 

La logística de derivados se separó completamente de PEMEX, buscando mayor 

eficiencia en las tareas y promover la inversión tan requerida en el subsector, pero que se 

enfrentó a grandes retos por el gran riesgo que representaba por el robo de combustible, 

corrupción e impunidad que habían acompañado tradicionalmente al ramo al interior de la 

República. En petroquímica, después de años de juicios del conflicto en Etileno XXI, se 

perdieron con altas penalizaciones dejando severamente afectada la reputación del país en el 

sector. A pesar de establecer una estrategia puntual en este ramo, prácticamente la inversión 

fue nula dado lo anterior. 

La concatenación del retraso en la puesta en marcha de estrategias en extracción y 

refinación y la nula inversión en petroquímica, no se recibieron bien en los mercados 

internacionales y los compromisos de deuda de la paraestatal no pudieron ser aplazados. Esto 

derivó en una profunda crisis para la paraestatal a mediados de los años 30 que obligó al 

gobierno a declarar un rescate financiero oficial, de tal forma que tuvo que absorber parte de 

su deuda. Las implicaciones políticas y sociales de que eso se convirtiera en un nuevo 

Fobaproa hubieran sido graves por lo que para evitar caer en esta posibilidad, decidieron 

seguir la opción más radical, refundar PEMEX. 

 La refundación fue posible especialmente porque la misma crisis afecto tanto al 

gobierno como al sindicato, que aunque se puso en paro y golpeo moderadamente la 

economía, se decidió esa vía para que fuera sostenible en el largo plazo. La extinción de 

PEMEX estuvo acompañado de una persecución legal que más que se quisiera hacer, la 

misma presión de la ciudadanía y la necesidad de incautar bienes o recursos para afrontar la 
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deuda lo exigieron. Todo esto conllevo a arduas negociaciones para aceptar liquidaciones, 

despedir y recontratar empleados, así como el despliegue de los instrumentos legales y de 

seguridad para poder llevar a cabo la tarea. La maniobra no fue fácil pero no hubo mayor 

opción. 

 Ahora son dos nuevas paraestatales, una enfocada exclusivamente en EP y otra en 

producción y comercialización de derivados. Estas a diferencia de su predecesora se 

fundamentaron en los principios de gobernanza y autonomía corporativa, acompañados de 

una reforma fiscal que les concedía mayor libertad en sus finanzas, además de privilegiar la 

reinversión dentro de las mismas sobre las aportaciones al erario público.  

Con el paso del tiempo estas dos nuevas entidades han avanzado hacia una mejora en 

su situación. En EP se empieza a ver una clara sinergia con los privados, mientras que en 

refinación a pesar de haber tenido que deshacerse de más de la mitad de lo que era el SNR y 

no haberse subido en su momento a las tendencias en petroquímica, se ha vuelto mucho más 

eficiente, tanto en lo técnico como lo humano, enfocada en ser un proveedor atractivo para 

el ente público – privado independiente de logística de derivados. En petroquímica, el sector 

se ha delegado completamente a los privados así como el del gas natural pero sus inversiones 

han sido legalmente limitadas en pos de la transición energética.  

Las nuevas paraestatales, a pesar del terremoto que ocasionó su creación, se han 

vuelto ejemplos de cambio en la administración pública. Sin duda no son lo que antaño era 

PEMEX, la era dorada de los hidrocarburos del país terminó hace mucho tiempo, pero ahora 

son símbolos de transformación que siguen velando por los intereses de la Nación en 

condiciones mucho más sostenibles para el país.   
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Escenario 14 (110010). El Popocatépetl hace erupción 

Año 2050. La necesidad de aumentar los ingresos de la paraestatal obligó al gobierno a 

reinstalar las rondas y priorizar la importación de gasolinas a partir del año 2024. No obstante, 

el enfoque ha sido únicamente en términos de rentas y no de eficiencia para disminuir gastos; 

Es decir, no se ha buscado reducir drásticamente los empleados de la EPE a pesar de que el 

mismo mercado internacional se ha estancado o la alta ineficiencia de TRI.  

En logística, bajo el argumento de disminuir gastos, se reintegró Log hacia PEP y 

TRI, donde el robo de combustible, falta de transparencia e impunidad interna se mantienen 

como cosa de diario. A falta de recursos, la división de petroquímica de PEMEX está 

operando con muchas dificultades, por lo que se ha enfocado en deshacerse de la misma y 

esbozar un marco jurídico para la explotación de gas de lutita para promover el suministro 

de la industria petroquímica a través del sector gasero, esto a través de rondas pero 

exclusivamente privadas al no tener la capacidad de poder invertir en este rubro.   

El problema subyace en que, a pesar de que se han aumentado en estos años 

progresivamente los ingresos de la paraestatal, prácticamente el dinero se ha seguido 

dirigiendo a pagar la deuda tanto laboral como internacional, así como relevantes 

aportaciones al gobierno federal. La deuda internacional año con año se busca posponer y la 

única razón de los acreedores de seguir aceptando eso es que están las reservas y el gobierno 

como garantes, a pesar de que la calificación crediticia de la paraestatal ha disminuido. 

PEMEX aunque genera ingresos, está en quiebra ya que no ha podido detener la 

hemorragia que le suponen sus obligaciones internas y externas. La deuda solo se está 

haciendo más grande y los recursos, tanto naturales como monetarios, de las siguientes 

generaciones están comprometidos para garantizar su pago. La pregunta que queda para los 

próximos años, es cómo reaccionarán los acreedores cuando se empiecen a acabar los 

recursos a empeñar y que implicaciones habrá en la soberanía de los ya comprometidos. 
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